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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Día 4 de abril de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Francos .;.....................................................
            clearing

Libras......... - ......... e x t r a c l e a r i n g "D ólares......................................................Dólares billetes ...... .................................L ira s .........................................................
Francos suizos ........... .............. ...............Reichsmark ....................................
Belgas......... ............................. ...........Florines ........................ ..............................fecudos.................................... ..................Peso moneda leg a l.............. ...................... Coronas suecas ........................... ............
Coronas noruegas ............ .......................Cotonas danesas clearing ................ .

Divisas procedentes de exportaciones
 Divisas libres importadas voluntaria ydefinitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
20.5040.50 f 38,10 ( 
10,95 6,60
57,60

253,004,24

43.50 " 2,532,60
»221,35

21,00
41,50
11,22

59,03259,354,34

44,602,60
2,66
»226,90

23,6046.55 43,8012.56 7,60
»290,95
»

50,002,90
»
7)

N Q T Á .— L a s  divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto E spañol de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
V A L E N C IA

P o r don  F ranc isco  M erle M o ran d ,  do
m iciliado en  V alencia, calle San V icen
te , nú m ero  120,. se ha denunciado an te  
esta  D elegación la  desaparición  d u ra n te  
la  dom inación  m arx is ta  de  los sigu ien tes 
valores de su p ro p iedad  :

D euda amortiza-ble a l 5 po r 100, em i
sión del año  1927, sin im puesto, serie  A, 
núm eros 394.433 y  34.

P o r  un  im p o rte  to ta l de  1.000 pesetas 
nom inales.

Lo que se hace público po r segunda 
vez po r el p re sen te  anuncio , p a ra  que 
el ten e d o r o tenedores de los referidos 
títuiios los en tre g u e  o form ule rec lam a
ción, si se cree con derecho a  ellos, a n te  
esta  D elegación, en el plazo de tre in ta  
d ías, en * cum plim ien to  de  k> d ispuesto  
en la L e y 'd e  24 de  febrero  de 1941 y 
O rden de 10 de  m ayo sig u ien te , en Ja 
in te ligenc ia , que de no verificarlo serán  
declarados nulos y fuera  ae  c irculación .

V alencia, 19 de febrero  de 1942.—E l 
D elegado de  H aciend a, E d uardo  Serrano.

1 .362 .0  y  2 .M -4-942

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
V A L E N C IA

P or don P ed ro  S iste r Comes, dom ici
liado en V alencia , p laza del Caudillo , 
núm ero 29, se h a  denunciado  á n te  e sta

D elegación la desaparición d u ra n te  la 
dom inación m arx is ta  de  los sigu ien tes 
valores de su prop iedad  :

D euda am o rtizab le  al 5 po r 100, em i
sión del año 1927, sin im puesto , serie  A , 
núm eros 526.416 y 17, 526.617 y  18.

P o r  un im porte  to ta l de 2.000 pesetas 
nom inales.

Lo que se hace público po r segunda 
vez pqr el p resen te  anuncio , p a ra  que 
el ten ed o r o tenedores de los referidos 
títuiios los e n treg u e  o form ule reclam a
ción, si se cree con derecho  a  ellos, a n te  
e sta  D elegación, en  el plazo de t re in ta  
días- en  cum plim iento  d e  lo d ispuesto  
en la  Ley de 24 d e 'fe b re ro  de Í911 y 
O rden de  10 de m ayo sig u ien te , en la 
in te ligenc ia  que de no verificarlo serán  
declarados nulos y fuera  a e  circulación .

V alencia, 11 de febrero  de 1942.—E l 
D elegado de  H acienda, E d u a rd o  Serrano.

1 .36 2 .0   y  2 .M -4-942

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
V A L E N C IA

P o r doña C ándida Soria  R ecuenco, do
m iciliada en B enim am et, calle F elipe  
Va-lis, núm ero 47, se h a  d enun ciad o  a ^ te  
esta  D elegación ia desaparición  d u ra n te  
la dom inación m arx ista  de los s igu ien tes 
valores de su prop iedad  :

Deucia am o rtizab le  al 4 po r 100, em i
sión dél año 1935, sin im puesto , serie  A ,

núm eros 47.360 al  7 0 ; se rie  B , núm eros 
13.560 a¡ 67 ; serie  C, núm eros 10.571 
al 75.

A m ortizab le  5 po r 100, 1929¿ serie  C, 
núm eros 29.385 a l 89.

P o r un  im porte  to ta l de  75.500 pesetas 
nom inales.

Lo que se hace público po r segunda 
vez po r e l p resen te  anuncio , p a ra  que 
el ten eo o r o tenedores d e  los referidos 
títuiios los en treg u e  o form ule rec lam a
ción, si se cree cotí derecho a  ellos, a n te  
e sta  D elegación, en  el plazo de tre in ta  
d ías, en  cum plim ien to  de  lo d ispuesto  
e n  la L ey  de  24 de febrero  de ,1941 y 
O rden de  10 de  m ayo sig u ien te , en la 
in te ligenc ia  que de  no verificarlo- serán  
declarados nulos y fuera  ae  circulación.

V alencia, 25 d e  febrero  de  1942.—El 
D elegado de  H aciend a, E d uardo  Serrano.

1 .36 2 .0  y 2 .* - 4- 4-942

AYUNTAMIENTO DE CEUTA
E l A yu n tam ien to  de e sta  c iud ad , en  

sesión o rd in aria  de 11 del ac tu a l, aco r
dó proveer, con arreg lo  a lo que d e te r
m ina la O rd en  del M in is te rio  de  la G o- ' 
bernación de 30 de o c tu b re  y 17 de no 
viem bre de 1939, la ,  vacante, s ig u ien te :

U n O ficial tercero , por oposición, con
4.000 pesetas ¿.y quinquenios del diez 
por ciento . P lazo  de adm isión de in s
tanc ias, cuatro  meses. R e str in g id as  p a ra  
ex cau tivos y huérfanos ,o personas d e 
pendien tes de v íctim as nacionales, y e n  
su defecto , lib re  (casos 4.°. 5 .° ,y 6.° del 
párra fo  B), artícu lo  . 9.°, condiciones a r 
tícu lo  4.® de la O rd eh  M in iste ria l de 
30 de o c tu b re  de 1939).

C eu ta , 25 de m arzo de 1942.— E l S e 
cre ta rio , A lfred o  M e ra .— V .° B . ° : E l 
A lcalde (ilegible). (

59 0-0  .

AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCIA DE AROSA (Pontevedra) 
Anuncio para la provisión de plazas vacantes
E l Excm o. A yu n tam ien to  de V illagar- 

cia de A rosa, en  cum plim iento  de lo d is
puesto en la L ey  de 25 de agosto de 1939 
y las O rdenes del M in iste rio  dp la G o 
bernación  de 30 de  octubre  y 17 de no
viem bre del m ism o año, y de lo aco rd a 
do p o r el P leno  y la C o m iló n  m unici
pal P e rm an e n te , anuncia la convocato
ria .p a ra  p roveer en prop iedad  las p lazas 
vacan tes de funcionarios m unicipales que 
a continuación se indica, en la form a 
s ig u ie n te : /
Turno de Caballeros Mutilados por la 

Patria.— Plazas
P e rito  A p are jador encargado de la 

inspección de obras, con el h aber anua l 
de cuatro  mil pesetas.

Cabo de a rb itrio s , con ocho pesetas 
d ia ria s.
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Fiel de a rbit r ios  de p r im era  clase, con 
6Íet-e pesetas diar ias.

Diez beles de a rbit r ios  de segunda cla
se, con cd de sfjis pesetas  cincuenta  cén
timos diarias cada uno.

T res  barrenderos  encargados de la l im 
pieza pública , con seis pesetas c incuenta 
céntimos diarias cada uno.
T u r n o  d e  ex  c o m b a t i e n t e s  q u e  h a y a n  
a l c a nz a d o  p o r  lo m e n o s  la M e d a l l a  de  
C a m p a ñ a  o r e ú n a n  las c on d i c i o n e s  q u e  
p ar a  s u  o b t e n c i ó n  se  p r e c i s a n . — P l a z a s  
T u r n o  de ex  c a u t i v o s  y  f a m i l i a r e s  de  

c a íd o s . — P l a z a s
Oficial 2.ü de Secre ta r ía ,  con cinco 

>mil pesetas  anuales de dotación.
Dos guard ias  municipales,  con el suel

do de tres mil pesetas  anuales cada uno.
Cabo de arbit r ios,  con ocho pesetas 

dia rías.
Fiel de a rb it r ios  de p r im era  clase, 

con siete pesetas  diarias.
N ueve fieles de segunda, con seis pe

setas  cincuenta céntimos diarias por ca
da uno.

A ux il ia r  nocturno  de a 'lcantarillado, 
con el haber anua l  de  dos mil pesetas.

Dos barrenderos ,  con seis pesetas cin
cuenta  céntimos por cada uno.
T u r n o  de ex  c a u t i v o s  y  f a m i l i a r e s  d e  

c a ídos .  — P l a z a s
Oficial 3.° de Secre ta r ía ,  con el haber  

anual  de cuatro  mil pesetas.
G u a rd ia  municipal,  con e'l de t res  mil 

pesetas.
Fiel  de arbit r ios  do prim era  clase, con 

siete pesetas diar ias.
Ocho fieles de «arbitrios de segunda 

clase, con el de seis pesetas cincuenta  
céntimos por cada uno.

Cinco barrenderos  encargados de la 
limpieza pública,  con el de seis pesetas 
c incuenta cén t im os"por  cada uno.

T u r n o  l i b r e . — P l az a s
Oficial 3.° de In te rven c ión ,  con el h a 

ber  anual  de cuatro  mil pesetas.
G u a rd ia  municipal,  con el de t res  mil 

pesetas .
M otor is ta  de a lcantar i l lado,  con el de 

dos mil setecientas c incuenta  pesetas .
Diez fie'les de a rbit r ios  de segunda, 

con seis pesetas cincuenta  céntimos por 
cada uno.

B arrende ro  auxiliar ,  con el de seis pe
setas diar ias.

P e r s o n a l  f e m e n i n o . — P l a z a s
(Entre  las personas que acredi ten ha 

lla rse dentro  de las condiciones sobre el 
Servicio  Social de la mujer) .  . .

Dos m atronas  de arbit r ios ,  con el j o r 
nal diario de cinco pesetas por cada una.

La provisión de todas  estas p'lazas se 
h a rá  con arreglo  a las s ig u ie n te s :

Bases generales
P rim era .  —  Las solicitudes para  todas 

las plazas serán dirigidas ai señor Al
calde P res id en te  y p resen tadas  en la S e 

cre tar ía  del A yu n tam ien to ,  debidam ente  
re in tegradas ,  dentro del plazo de un 
mes, contado a p a r t i r  de la fecha de la 
publicación de este anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  A 
las instancias se acom pañarán  los docu
m en tos  s iguientes:

a) Certificación de nacimiento  expe
dida por el Regis tro  Civil, deb idam ente  
legalizada si el sotíc itante  nació fuera 
de la provincia.

b) Cert if icado de buena conducta  ex
pedido por el Alcalde del  pueblo donde 
el solic itante  tenga su residencia.

c) Certificación de carecer de a n te 
cedentes  penales,  a excepción de los sub 
alternos.

d) A cred i ta r  inmejorables an teceden
tes político-sociales y de adhesión al 
M ovim ien to  Nacional.

e) Cert if icado acred i ta t ivo  de no pa
decer enfermedad contagiosa  ni defecto 
físico que le imposib il ite para  el ejercicio 
del cargo a que aspira.

f) In g resa r ,  excepto 'los subal te rnos ,  
en la Caja  municipal la can t id ad  de 
t re in ta  pesetas.

E n  las instancias se indicará  el turno 
a que el peticionario se acoja, p ro ban
do docum entalm ente ,  en -su caso, s-u 
condición de Caballero M u ti lado ,  ex-  
combatiente ,  etc. ¡

S e g u n d a .— Si el T r ib u n a l  calificador 
do las oposiciones, concurso o concur
so-oposición declarase incompeten tes  a 
todos o alguno dé los asp iran tes  acogi
dos a cualquiera  de Jos turnos en que 
figura incluida la vacante,  o no se p re 
sentasen sol icitudes a a lguna o a'lgunas 
de las p laz as , ’ éstas  se proveerán con-los  
asp iran tes  dei g rupo  s iguiente,  y así su
cesivamente ,  pudiendo ser examinados 
en el mismo dia o en el que*fije el T r i 
bunal cal ificador correspondiente.

T e r c e r a . — P a r a  de te rm in a r  el orden 
de preferencia o reso'lver los em pates ,  
se e s ta rá  n lo d ispuesta  en el ap a r ta d o  
d) dé la O rd en  de 30 de ,o c tu b re  de 
1939, cuando se t ra t e  de tu rno  re s t r in 
gido, y  a lo que se de te rm ina  p a /a  las 
p lazas de tu rno  libre.

Bases especiales
P er i to  a p a re ja d o r  e n c a rg a d o  de la in s 

p e cc ió n  de  obras
P rim era .  L a  p'laza de  perito  apare ja-  

flor de la inspección de obras  será cu
bierta  m ed ian te  Concurso-oposición en tre  
e sp añ o le s . comprendidos en la edad de 
23 a 45 años, A la- ins tancia  se acompa
ñará  :

a) T í tu lo  de A pa re ja dor  t i t u la r  de 
obras,  certificación del mismo o, en  su 
defecto,  resguardo que acredi te  habe r  
efec tuado el pago de los derechos del 
mismo.

b) Inform e favorable del Colegio res
pectivo.

c) C uan tos  documentos estimen los 
interesados sobré méritos contraídos pa
rí, caso de empate en lis  puntuaciones.

La prueba de oposición consisti rá  en 
desarrollar  por escrito d u n m te ' j e l  plazo 
que el T r ib u n a l  señale tres' temas del 
programa que luego se deta lla  y un e je r
cicio práctico, que se verificará en una 
obra oficial, bajo -la inspección del miem
bro que nombre el T r ib u n a l ,  cuyo e je r 
cicio consisti rá  c?n dos p a r te s :  T o m a  de, 
d a to s , ’ una,  V o t ra ,  de presentación de 
t raba jos  cuya descomposición y deta lle  
se p recisará  sobre la obra  misma.

Los ejercicios de oposición t en d rán  
lugar al s iguiente día  hábil cIq haber 
t ranscurr ido  los tres meses de la pub li 
cación de este  anuncio  \) ex trac to  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
con arreg lo  al siguiente programa : 

L evan tam ien to  por medio de la c in ta  
m étrica  del plano de p lan ta ,  alzado o 
sección del edificio o pa r te  de este que 
se señale, y, con el bo rrador  dél croquis 
obtenido, construcción del plano a esca
la fijada, pasándolo después a t in ta ,  con 
la ro tulación indispensable .

R e p lan teo  de una al ineación recta o 
curva, en casos, singulares,  a la vista d« 
los exam inadores ,  con elementos o a p a 
ra tos  que se facili ten o apor ten  los 
p iran tes  y sin contacto  con elementos 
extraños.  B o r ra d o r  y piano en limpio 
que refleje las operaciones practicadas.

L evan tam ien to  dei plano de una p a r 
cela de terreno con el empleo de c in ta  
métrica  o nivel' de anteojo,  taqu ím etro ,  
teodolito o b rú ju la  a presencia del 
miembro que designe el T r ib una l .

P rác t icas  de formulación de p resu
puesto. Consist irán  en hacer,  en el p la 
zo máximo de seis horas, las mediciones 
de un sencillo edificio o par te  dei mis
mo, vertiéndolas en a lguno de los for
mularios oficiales y de te rm inando  valo
raciones de las diversas un idades  de 
obra  y de toda la construcción propues
ta,  faci li tándosele los precios un itarios  
ampliables,

Los a sp irantes ,  acompañados de a lgu
nos miem bros del T r ib u n a l ,  v is i tarán  a l
guna  obra  a la que haya  de darse  liceh'- 
eia de  a lqu iler ,  u n a  indus t r ia  de las 
consideradas como incómodas, insa'lu- 
bles o peligrosas y o t ra  corriente ,  todas 
ellas con «1 expediente  a Ja vista  ; to
m arán  cuan tas  notas, es t im en  convenien
tes y procederán en el gabinete ,  acto so- 
gui.do, pa ra  informe de cada caso.

El  T r ib u n a l  podrá  p roponer  cuestio
nes o casos prácticos sobre señales de 
ruinas en los edificios y su clasificación, 
desarrollando po r  escri to  el ejercicio.

U n tem a  sobre Legislación vigente ,  
i n te rp re ta c ió n  de  las O rd enanzas  de 

este A y u n tam ie n to  m ed ian te  informe do 
Un proyecto.  - 

E s tud io  de los d is t in tos  mater ia les  de 
construcción más corr ien tem ente  em plea
do# en e st«v térm ino municipal.

Ejercicio valoración de solares y 
s u . aplicación *1 impuesto de plus-valía. 

Aplicación de las Ordenanzas de Ar-
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b i t rios m u n ic ip a le s  en  la p a r t e  que  hace 
re fe ren c ia  a  construcc ion es .

P a r a  j u z g a r  los m ér i to s  a legados por  
los a s p h a n l e s  y de  los t r a b a jo s  d e s a r ro 
l lados en  los e je rcic ios  de oposición, se 
co n s t i tu i r á  Un T r ib u n a l  c a l i f icador ,  p r e 
sid ido por  el A lca lde  o m iem b ro  de  'la 
C o rp o ra c ió n  en q u ien  d e le g u e ;  un  a r 
q u i te c to ,  des ig n ad o  p o r  el Colegio p ro 
v incia l  ; un  r e p r e s e n t a n t e  d e la D i r e c 
ción G e n e ra l  de  A d m in is t r a c ió n  Local  ; 
un  r e p r e s e n t a n t e  del Colegio Oficial  de  
A p a re ja d o re s  y el S e c re ta r io  de l  A y u n 
tam ien to .

E n  la cali ficación de ios e je rc ic ios ca
da- m ie m b ro  de l T r ib u n a l  p o d rá  conce
der  de cero a cinco p u n to s ,  en te n d ién -  

' dose qite el que  no o b ten g a  en cada  
e jercic io  cu a t ro  p u n to s  se rá  e l im inado .  
Dicho c o e rc ie n te  se rá  >1 re su l ta d o  de 
d iv id i r  todos  los p u n to s  concedidos p o r  
el n ú m ero  d e . m ie m b i^ s  de l T r ib u n a l  
que ac túe .

S e g u n d a . — L as  p lazas  de Ofic iales a d 
m in i s t r a t iv o s  s-e p ro v eerán  por  oposic ión 
y c o n s ta rá n  de dos e je rc ic io s :  uno t e ó 
rico, ora l ,  qu e  co n s is t i rá  en c o n te s ta r  a 
cinco tem as ,  t r e s  sacados  a la .suerte y 
dos d e s ig n ad o s  p o r  el T r ib u n a l  en  el 
m o m en to  de  la  oposición,  p a ra  la plaza 
de  Oficial  s egundo  de S e c r e t a r í a ;  el 
m ismo e jercic io  p a ra  los Ofic ia les t e r c e 
ros de S e c re t a r í a  e In te rv e n c ió n ,  con
s i s t e n te  en c o n te s t a r  a t re s  tem as ,  dos 
' sacados a la su e r t e  y uno de s ignado  por  
el T r i b u n a l  e n  el m o m en to  de la oposi
ción, todos  d e l  p ro g ra m a  pub l icado  en 
•la seg u n d a  disposic ión adic ional  de  la 
O r d e n  del  M in i s t e r io  de la G o b e rn ac ió n  
de_30 de oc tubre - de 1939, y  o t ro ,  p r á c t i 
co, p a ra  las t r e s  p inzas, que consis t irá  
en e s c r i tu ra  al d ic tad o ,  anális is  g r a m a 
tical,  red acc ió n  de  d o cu m e n to s  oficiales 
v m ecanog ra f ía .  L as  oposiciones se rsP- 
l eb ra rán  al cu a r to  día hábil  de  h a b e r  
t r a n s c u r r i d o  los t res  meses de ¡¡a p u b l i 
cación de este anunc io  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  A  las ins
t an c ia s  se a co m p a ñ a rá n  los d o cum en tos  

- qu e  a c re d i t e n  se r e ú n en  las s igu ien tes  
c o n d ic io n e s :

T e n e r  v e in t i ú n  años sin e x ce d e r  de 
c u a r e n ta  y  cinco. P o s e e r  un  t í tu lo  a ca 
démico e x p ed id o  e n  C e n t ro  oficial o h a 
b e r  o b ten id o  el g rad o  de Oficial p ro v i 
sional  o de com plem en to .

T e r c e r a . — E l  re s to  de 'las p lazas  se rán  
p ro v is ta s  po r  concurso , p rev io  ex am en  
de a p t i t u d  r e la t iv o  a los t r a b a jo s  que  
h a n  de d e s e m p e ñ a r  m e d ia n te  el q u e  se 
a c re d i t e n  los conocim ien tos  in d is p en s a 
bles p a ra  el e je rcic io  del mismo. S a b e r  
l e e r  y  e sc r ib i r ,  las  c u a t ro  reglas de  A r i t -  

' m é t ica  y  r e d a c t a r  u n a  d en u n c ia  o un 
p a r te .  Los  exám enes  t e n d r á n  lu g a r  e*l 
q u in to  d ía  hábil  de  cum pl i rse  un  mes 
de sde  la pub l icac ión  de este  anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O .  Los so l ic i tan te s  h a b rá n  de  aco m 
p a ñ a r  los d o cu m en to s  ju s t i f ic a t ivos  de 
h a b e r  cum p l id o  v e in t i ú n  años y  no ex 

ceder  de c u a r e n ta  y  cinco, excep to  p a r a  
las p lazas  de a u x i l i a r  n o c tu r n o  de<l a l 
c a n ta r i l la d o  y b a r r en d e ro  a u x i l ia r ,  que 
p o d rá n  se r  d e sd e  los d ieciséis  años  c u m 
pl idos en e l  m o m en to  de l  concurso .  ' 

C u a r t a . —L o s  T r ib u n a l e s ,  cons t i tu idos  
con su jec ión  a  los p recep tos  de la O r 
den del M in i s t e r io  de la  G o b e rn ac ió n  
a n te r io rm e n te  c i t a d a ,  y  con la re p re se n 
tac ión de la C o rp o ra c ió n  a co rd a d a ,  o b 
s e rv a rá n  las s ig u ien te s  n o rm as  en la  re 
so lución d e  las oposiciones,  concurso  y 
co n cu rs o -o p o s ic ió n : Los  e je rcic ios  se rán  
e l im ina to r io s .  E l  a s p i r a n t e  q u e  no ob 
tenga  e n  cada e jercic io  dos p u n to s  se rá  
e l im inado ,  a cuyo efecto  los m iem b ro s  
de!l T r ib u n a l  cal i f icarán  c.on cero a -cim* 
co p u n to s ,  d iv id iéndose  el  t o ta l  de  los 
concedidos  p o r  el n ú m e ro  de m iem bros  
del T r ib u n a l  que a c tú e .  P a r a  re so lver  
los e m p a te s  en  las cal if icaciones defin i
t iv a s  de los e je rcic ios y d e t e r m in a r  el 
o rden  de  p re ferenc ia  a  ilos a s p i r a n te s  se 
t e n d r á  p re se n te  la. escala  q u e  d e te rm in a  
la n o rm a  d) de la d isposic ión n o v e n a  de

la r e p e t id a  O r d e n  de l  M in i s t e r io  de la  
G o b e rn ac ió n .  S e  o b s e rv a rá  la  d isposi
ción d é c im o c tav a  de la subsod icha  O r 
den  en  re lación con los p e r ten ee ió n te s  al  
B e n em é r i to  C u e rp o  de C aba l le ros  M u t i 
lados  p o r  la P a t r i a .

P a r a  los de t u r n o  l ib re ,  en  caso de 
ig u a ld a d  de a p t i t u d e s ,  se t e n d r á  e n  
cu en ta  los servicios p re s tad o s  en r e t a 
g u a rd ia  a favo r  de l  M o v im ie n to  N a c io 
nal  y  t r a b a jo s  d e sem p eñ ad o s  e n  ca rgos  
d e p en d ie n te s  de e s ta  C orporac ión .

Q u in t a .  —  T e r m in a d o s  los exám en es ,  
los T r ib u n a l e s  e le v a rá n  al A y u n t a m i e n 
to p ro p u e s t a  d e  n o m b ra m ie n to s ,  s in  qu© 
el n ú m ero  de 'los p ro p u e s to s  pu ed a  ex
ceder  del de las p lazas  a s ig n ad as  a ca 
d a  t u rn o .  T o d a s  las inc idencias  que  so 
d e r iv e n  de e s ta  convoca to ria  se rán  r e 
su e l ta s  p o r  los T r ib u n a l e s  re spec t ivos  
n o m b rad o s  al e fecto .

V i l la g a rc ía  de A rosa ,  ve in t iocho  de 
m arzo  de  mil  novecien tos  c u a r e n ta  y 
d o s .— E l Alca ’lde, F r u t o s  C erecedo .  

5 9 2 -0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BAN CO M E R C A N T I L  E I N D U S T R I A L  

Madrid
<EI Consejo de A d m in i s t r a c ió n  de este  

B anco .  en v : r tu d  dei acu e rd o  to m a d o  en. 
la J u n t a  genera l  o rd in a r i a  ce leb rada  el 
22 de m arzo ,  ha, a co rdado  la d i s t r ib u c ió n  
de  un  d iv id en d o  de pese tas  30 p o r  acc ión  
( impuestos  a cargo de los señores  aec io- 
n i s t a s g  o sea pese tas  27.591 ne to ,  con 
cargo a los beneficios ob ten idos  desde  el 
1 de enero  a 1? de ju lio  de 1936 y se
gun d o  sem es tre  de 1941.

El  pago t e n d r á  b jgnr  a p a r t i r  de es ta  
fecha en las oficinas del B anco ,  a  las  lio- 
ras de  G aja ,  con tra  p re se n ta c ió n  de* los 
con -espondien tes  e x t r a c to s  de  inscr ipc ión  
y p rev ia s  las  fo rm al id ad es  r e g la m e n t a 
rias .

M a d r id ,  1 de  ab r i l  de  1942.— E l  Se
cre ta r io  del Conse jo ,  A. V a leá ree l .  

1 .968-X -P

B AN CO E SP A Ñ O L  DE  CREDI TO  
Sucursal  de Oviedo

l i a  b ’.endo sufr ido  e x t r a v ío  los re s 
g u á r d e s e l e  dep ó s i to  en es te  B anco  n ú 
m ero  6.344, exped ido  po r  el B anco  de 
Oviedo el 3 de m ayo  de 1927, y  el n ú 
mero 7 .4664 exped ido  p o r  n oso t ros  el 10 
de  d ic ie m b re  de 1935, a m b o s  a n o m b re  
de  don P e d ro  del  P e d re g a l  y del Bío,  
de Oviedo, com prensivos  de  1.000 pese
tas  nom ina les ,  en dos t í tu lo s  D e u d a  5 
por  ICO A m o r t iz ab le  1927 (conver t ida )  
y de un r e sgua rdo  de e s te  Banco  de  E s 
p a ñ a } n ú m ero  72.602, q u e  a m p a r a  5.000

pese tas  nom ina les ,  en 10 t í tu lo s  D e u d a  
5 p o r  100 A m o r t iz ab le ,  1935, f in ,  r e s 
p e c t iv am en te  se hace  público el e x t r a 
vío y se a d v ie r t e  que  el qu e  se crea  con 
de recho  a rc la m a r  p u ed e  h ace r lo  a n te s  
del 25 de a b r i l  p róx im o ,  pues  t r a n s c u 
rr ido  dicho p !az0 sin rec lam a c ió n  de t e r 
cero esto B anco  a n u la r á  los o r ig ina les  y  
e x te n d e rá  nuevos re sgua rdo s ,  q u e d a n d o  
por  ello exen to  de  toda  r e s p o n sab i l id ad .

Oviedo. 25 de m arzo  d e  1942.— E l  D i
rec tor .  Angelí López  H i t a .
- 1 . 9 4 8 - P

LA E DI T OR I A L  CATOLI CA,  S. A.
M a d r id

Kn c u m p l im ie n to  de lo d isp u es to  en  
la Lev de 3 de se p t ie m b re  de 1941, so
bre d ec la ra c ió n  de nu l idad  y cxpedie:Ón 
de dup l icados  de t í tu lo s  d e sap arec id o s ,  
«La E d i to r ia l  C a tó l ica ,  S. A.» , re c u e rd a  
que  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  n ú m ero  35, de l  d ía  4 d e  fe
bre ro  p ró x im o  pasado ,  so pub l icó  la  p r i 
m era  re lac ió n  de  t í tu lo s  d e sa p are c id o s  
sobre  los que  se ha p re s e n ta d o  d e n u n c ia  
a e^-ta Sociedad ,  so l ic i tando  la a n u la c ió n  
de  los m ismos y exped ic ión  d e  los d u 
plicados c o rrespon d ien te s .  E l  p lazo p a r a  
no t if icar  a esta  Sociedad la ex is tenc ia  d e  
oposición exp ira  el d ía  4 de  m ay o  p r ó 
ximo.

M a d r id .  21 de m arzo  de  1942.— E l  Se
c re ta r io  del Consejo de  A dm inis trac ión , ;  
Lu is  de Z u lu e t a  y P e r e d a -V iv a n co .

1.945-P

L ’U R B A I N E - V I E  (LA U R B A N A  V I D A )  
Compañía de Seguros sobre la vida
H a b ie n d o  sufr ido  ex t r a v ío  la pól.iza d© 

seguro  nú m ero  295.811/2.118, em j t id a  p o r  
e s t a  C o m p añ ía  con fecha 10 de  a b r i l  d e
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1935t sobre la vida de don Manuel Solo 
de Zaldívar, se hace público por medio 
del presente anuncio, en cumplimiento 
■ue la Real Orden de 27 marzo 1915, que 
si no se presenta reclamación justificada 
en las oficinás de la Delegación General 
para España de la Compañía, calle de 
Antonio Maura, núm. 18, M adrid, en el 
término de treinta días, desde su publi
cación, se tendrá por. nula y sin efecto 
y se expedirá un duplicado de la misma, 
que será el documento va'iedero.

Madrid 27 de marzo de 1942.
1.958-7?

N U E V A S  GR A F IC A S, S. A. 

Madrid

El Presidente del Consejo de Adm i
nistración de esta empresa, en uso de 
las atribuciones que le confieren los Es
tatutos, de conformidad con los artícu
los 12 y 13 de los mismos, convoca por 
Ja presente a Junta general ordinaria 
de accionistas, en el dom icilio social, 
Rodríguez San Pedro, 51, el día 20 de 
abril próxim o, a 'las cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria, para la lectu
ra y aprobación, en su caso, del Balan
ce. inventario, Memoria, cuentas y dis
tribución de beneficios.

El derecho de asistencia a la Junta se 
tendrá mediante el depósito de acciones 
en las oficinas de la Sociedad, a tenor 
de lo que señalan los Estatutos.

Madrid, A de abril de 1942.— Ki P re
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Juan F. Xespral.

1.560-P

LA E D IT O R IA L  CATOLICA, S. A. 

Madrid

En cumplimiento de la Lev de 3 de 
septiembre de 1941, se publica la se
gunda relación de denuncias presentadas 
a esta Sociedad por accionistas despoja
dos de sus títu'ios, a los efectos de de
claración de nulidad y expedición oe 
los duplicados correspondientes:

Don Ignacio de Aldam a, dos accionas, 
números 3.657 y  3.658.

Don M iguel Díaz B ivero, cuatro ac- 
ciones< serie A , números 7.126 a 7.129.

Don Enrique Sánchez y López, dos 
acciones, serie A , números 6.551 y 6.552.

Doña Carmen H idalgo de Quintana, 
una acción, serie B, número 5.741.

Doña Filomena Rodríguez Sanz, dos 
acciones, serie C, cuya- num eración no 
}a recuarda la denunciante.

D on • Tomás Ossorio Montesinos, dos 
acciones, serie A , números 7.092 y 7.093.

D on Luis N avarro Boceta, seis accio
nes, serie B , números 5.735 a 5.740.

Don Francisco Herrera Oria, cincuen
ta acciones, cuya numeración no la re
cuerda el denunciante.

Don Manuel Fernández Garrido, fiéis 
acciones-, serie A números 7.084 a 7-069.

D on Luis Ovando Sánchez H idalgo, 

catorce acciones, serie A , números 7.070 
a 7.083.

Doña Remedios Jaraquemada Velasco, 
Marquesa de Torre Orgaz, cuarenta ac
ciones, serie A , números 7.022 a 7.061.

Don ManueH de Sande Tena, seis ac
ciones, serie A , números 7.006 a 7.011.

Don Ricardo M ontero de Espinosa 
R engifo. veinte acciones, serie A , nú
meros 6.986 a 7.005.

Doña Pilar Sariñena Parroqué, una 
acción, serie C, cuya numeración no la 
recuerda la denunciante.

Don Alejandro García Pérez, dos ac
ciones, serie A , números 7.130 y 7.131.

Don Rafael Estévez V alladolid. cuatro 
acciones, serie A , números 5.430 a 5.433.

.Se rectifican 'las siguientes erratas ad
vertidas en la primera relación de de
nuncias :

Editorial Ibérica, a partir de la ter_ 
cera línea debe d e c ir : 2.530 a 2.539, 
2.559 a 2.559, 2.797 a 2.806, 2.849 a 
2.862, 2.873 a 2.882, 2.893 a 2.912, 
2.936 a 3.235 3.478 a 3.537. 3.555 a 
3.560. 3.565 a 3.584 , 3.928 a 3.950, 3.981 
a 4.037 y 4.070 a 4.07á.

Don Daniel García Jove, segunda lí-, 
nea. dice 938 a 997; debe decir 1.938 a 
1.997.

Las denuncias de los señores (ion Jo
sé A ., don Tomás, don Manuel, doña 
Fernanda y  doña Carmen Corchado y 
Sorian0 quedan retiradas por haberse re
cuperado los títulos.

Si en e'i término de tres meses desde 
la inserción de este aviso en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO no hu
biera sido notificada a esta Sociedad la 
existencia de oposición, procederá a so
licitar del Juzgado autorización para 
anular los títulos correspondientes y ex
pedir los oportunos duplicados.

Madrid 21 de marzo de 1942.— El Se
cretario del Cohsejo de Administración, 
Luis de Zulueta y Pereda-Vivanco.

1.946-P

S. A. LA  C L A R IA N A  
Valencia

De conform idad con lo  preceptuado en 
el párrafo segundo del artículo 4 .° de fc'a 
Ley de 1 de junio de 1939, se hace cons
tar que en el B O LE TIN  O F IC IAL  D E L  
ESTADO número 25. del 25 de enero 
próxim o pasado, esta Sociedad publicó 
una relación de títulos denunciados por 
expoliación durante la época marxista y 
que el plazo para formular oposición ex
pira el día 25 de abril próxim o.

Valencia, 25 de marzo de 1942.— Eíl 
D irector-Gerente, Emilio Satorre.

553-X -P

SOCIEDAD M A D R IL E Ñ A  DE 
T R A N V IA S  

Magallanes, l .— Madrid
S éptim a  relación  de titulas denunciadas 

De conform idad con lo dispuesto en eti 
último párrafo del art. 4.° de la Ley de j

1.° de junio de 1939, sobre declaración de 
nulidad y expedición de duplicados de tí
tulos extraviados o desposeídos se re
cuerda que en el BO LETIN  O F IC IAL  
DEL ESTADO número 59, de fecha 28 
de febrero pasado, y en el diario de la 
mañana «Ya» número 917, de fecha 10 
de marzo corriente, fue publicada la sép
tima relación de títulos denunciados de 
esta Sociedad, y  que con arreglo a las 
disposiciones del citado artículo 4.°, el 
plazo para formular oposición a las de
nuncias reseñadas en dicha relación ter
mina en fecha 28 oe mayo del corriente 
año, después de la cual esta Sociedad so
licitará del Juzgado correspondiente au
torización para la anulación de los tí- 
tu'ios correspondientes a la denuncia en 
tramitación respecto a las que no haya 
sido notificada la existencia <Je oposición 
o retiradas para la consiguiente expedi
ción de duplicados.

Según el artículo séptimo, la oposición 
a la anulación podrá hacerse por los que 
se crean perjudicados, bien directamen

t e  ante esta Entidad emisora o el Juz
gado correspondiente^ dentro del término 
señaladp en el citado artículo 4.°.

M adrid, 31 de marzo de 1942.— El D i
rector general, A . Krahe.

1.968-X-P

FOM ENTO DE OBRAS Y  CONSTRUC
CIONES, S. A. 

Barcelona

Con arreglo a los requisitos legales es
tablecidos y en la Banca Pastor (Alca
lá, 44 y 46, M adrid), se hará efectivo el 
cupón de los títulos de rendimiento fijo 
de esta Sociedad, vencim iento 1.° de 
abril próxim o.

Barcelona, 30 de marzo de 1942.— Por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración. 
Ei Secretario, Tomás Riera y Sans.
’ 1.968-X-P

E N E R G IA  E IN D U S T R IA S  A R A G O
NESAS, S. AL  

Madrid
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria para el día 21 
del presente mes, a las siete de< la tarde, 
en el dom icilio social, con el siguiente

^)rden del día
Gestión del Consejo de Adm inistración 

durante el año 1941. ¡
Memoria.
Balance al 31 de diciem bre de 1941.
Asuntos varios.
Para usar deü! derecho de asistencia, 

los señores accionistas deberán cumplir 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 1-6 de los Estatutos.

M adrid, 4 de abril de 1942.— El Con
sejo de Adm inistración.

1.968-X-P
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B A N C O  D E  B I L B A O
F U N D A D O  E N  1 8 5 7

C a p i t a l  s o c i a l :  2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e t a s  (1)
Capital emitido desembolsado P tas. 100.000.000 ( ohaasiaaa 
Reservas ....... .................................  » 111.000.000 ( 1 esctas

SITUACION EL DIA 31 DE DICIEM BRE DE 1941

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
1 Caja y Bancos:

Caja y Banco de Es- / 1 Capital ............................... ..................... 100.000.000,00
111.000.000,00

i

pafla ......................... 162.505.033,92Moneda y billetes ex .11 Fondos do reserva ...............................

II

tranjeros (valor efec
tivo ........................... 15.945,21

Bancos y Banqueros.. 82.780.154,43 
C artera:
Efectos de Comercio

 ̂hasta 90 días .......  135.740.153,79
Efectos de comercio a

245.301.133,56
111 Acreedores :

Bancos y Banqueros... 300.257.902,59 
Acreedores a la vista. 752.442.343,18 
Acreedores hasta el pla

III

mayor plazo ........... —
Títulos :
Fondos públicos 558.196.915,31 
Otros valores ............ 208.749.079.37

Créditos:
Deudores con garantía

prendaria ‘..............  80.339.452,15
Deudores varios a la

vista ....,..................  27-1.277.859,38
Deudores a plazo........  161.438.165,69Deudores en moneda 

extranjera ( v a l  o r 
efectivo) ..................  58.737.725.55

Inmuebles ................................................

902.686.148,47

zo de un mes .........  203.259.876,32
Acreedores a mayores

plazos ....................... 112.764.245,43
Acreedores en moneda 

extranjera ( v a l o r  
efectivo) ................... 66.705.649.63 í .435.430.017,20 

102.579.268,03 
59.676,34 

216.739.768,61IV 571.843.202.77
27.366.302.39

IV
; v

VI

Efectos y demás obligaciones a pagar.
Aceptaciones por cta. de dlientes.......
Cuentas de orden ...................................V Mobiliario e instalación ......................... 1.718.648,55VI Accionistas VII Cuentas diversas .................................. 20.905.679,76

VII Acciones en cartera ......................... VIII Beneficios y pérdidas ... Remanente. 
Regularización desbloqueo ctas. pa

sivas .....................................................

VIII
IX Deudores por aceptaciones ......... ........

Cuentas cU orden .................................
59.676,34 

• 216.739.768,61 
24.531.316,20

1.554.382,68
X Cuentas diversas ...................................

Regularización desbloqueo cuentas 
activas ................................. . .. ' 2.012.313,371 34.909,10

Depósitos de valores ...... Nominales.
1.990.281.105.99
3.732.335.380,94, Depositantes de valores. Nominales. 1.990.281.105.93

3.732.335.380.94
5.722.616.486,93 5.722.616.486,93

Distribución del saldo de utilidades correspondientes al ejercicio 1936-1941
A Dividendos activos ...... ..................» Fondo de reserva ..... ........................ .............................................  Pesetas 26.393.448,20............................. ...............  » 28.125.000,—
y> Remuneración al Consejo de Administración .................. .» Impuestos .......................... ............................ ..............................
» Caja de Previsión, Socorro y. Ahorro de- los empleados 

participación ........... ............... ...............................................

...................... ....................... » 791.953,44
» 8.056.217,32

de este Banco, por su

| Remanente para el próximo ejercicio
» 65,067.601.16 

............................................ > 1.554.382,68
TOTAL PESETAS 66.621.933.84

Bilbao, 2 de febrero de 1942.—El Director general, Víctor Artola.—El Contador^ Luis Ruiz.—V.° B .°: El Presiden-, 
te de turno del C. A., Francisco de Icaza.

(1) 'E n  virtud de acuerdo de la Jun ta general- extraordinaria de accionista* de 31 de enero de 1942. 1.968-P
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LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL,  
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNI

DOS (RAMO DE VIDA)
Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza 
húmero 20.556, contratada por don José 
Gésti Vives, ge anuncia al público por 
este anuncio único para que la persona 
que la posea se presente con ella a justi
ficar su derecho a la misma, en el domi
cilio de la Compañía en Madrid, Alcalá, 
número 43, en el término de trein ta días, 
a contar desde la fecha de este anuncio, 
bien entendido que pasaao dicho plazo 
s:n que 6e haya presentado ia Referida 
•póliza quedará anulada y sin valor ni 
efecto.

Madrid, 21 de marzo de 1042.—Por la 
Compañía. Un Director, Luis H enuida 
Higueras.

1.963.X-P

CANAL DE URGEL. S. A. 
Madrid 

Se convoca, a los señores accionistas de 
esta. Sociedad para celebrar Ju n ta  ge
neral ordinaria el día 29 de'i próximo mes 
de abril, a las cuatro y media de la 
tarde, en las oficinas de la misma, calle 
de Provenza, 278, 1.° bis, 1.a.

Para poner concurrir a la sesión debe
rán depositarse en la Secretaría diez o 
más acciones, o bien los resguardos re
presentativos de las mismas, librados 
por Bancos españoles o extranjeros, du
rante los días laborables hasta el 19 del 
propio mes, de nueve a doce de la' ma
ñana. .

Desde el 22 al 2 t, ambos inclusive, a 
las mismas horas, estarán de manifiesto 
en dichas oficinas el Balance del ejerci
d o  último y la üsta de señores accionis
tas. con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se lies 
convoca en el prop:o local el día 30 del 
propio mes de abril a las cuatro y me
dia de la tarde, 6Íendo indispensable pa
ra asistir a la misma el depósito previo 
de diez o más obligaciones, o bien los 
resguardos representativos de lias mis
mas, librados por Bancos españoles o 
extranjeros; estos depósitos se adm itirán 
én los días y horas fijados para los se
ñores accionistas.

En caso de que no se veúna número 
suficiente para celebrar ^sesión de prime
ra  convocatoria, se - celebrará de segun
da, cualquiera- que sea el número de se- 
'ñores concurrentes, la de- accionistas, el 
día 6 de mayo, v la de obligacionistas, 
el siguiente día 7, a las horas .y en* el 
local señalado para la primera.

Las papeletas de asistencia expedida* 
para lá primera convocatoria servirá», 
para Ja' segunda, dél mismo modo que 

'Jas que gé obtengan en v irtud de los nue-

vos depósitos durante los días labora
bles desde el 1 al 3 de mayo, de nueve 
a doce de la mañana.

Barcelona, 31 de marzo de 1942.—El 
Secretario de la Ju n ta  de Gobierno, E n
rique Lirón.

1.968-P

LASICAL, S. A. 
Avenida de José Antonio, 29.—Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, acogiéndose a lo autorizado 
por la Ley de 5 de diciembre de 1941 
sobre regularización de cargas financie
ras de las Sociedadeskafectadas directa
mente por la guerra, convoca en segun
da convocatoria a sus obligacionistas y a 
los demás acreedores-por cualquier títu 
lo para someterles la fórmula exacta de 
regularización en los términos siguientes:

1.° Reducir al 50 por 100 los intereses 
de obligaciones y préstamos correspon. 
dientes al período señalado por la Ley.

2.° Por dichos intereses, más el im
porte de 'los cupones dejados de percibir 
desde el cupón húmero 5, incrementar 
e'i valor de las obligaciones en un 25 por 
ciento, y el de los préstamos, en un 10 
por ciento.

3.° Estam pillar las obligaciones, valo
rándolas en 625 pesetas cada una, y Jos 
préstamos, «n la cantidad que a cada 
uno corresponda.

4.° Señalar desde 1 de enero de 1942 
el interés deb 4 por 100 para las obliga
ciones y préstamos, siendo los impuestos 
a cargo de -los obligacionistas y acree
dores.

5.° Conceder aíi Consejo de Adminis- 
ción, en virtud del artículo 7.° de la 
Ley, una prórroga de quince años para 
la amortización de obligaciones y cré
ditos. 

6.° Facultar al Consejo d© Adminis
tración para poder am ortizar obligacio
nes y créditos, bien por sorteo, subasta 
o compra, cuando las circunstancias lo 
permitan.

La Memoria, razonada y justificada, 
estará a disposición de los señores obli
gacionistas y acreedores antes de las re
uniones a celebrar.

El Consejo de Administración de La- 
sical, S. A., convoca a los señores obli
gacionistas y a los demás señores acreedo
res por cualquier título de la Compañía a 
reuniones por separado, para constituir 
las sindicaturas transitorias previstas en 
i]a norma segunda d e l'artícu lo  8.° do la 
Ley y para la aprobación con modifica
ciones, si a ellas hubiere lugar, de la 
fórmuiia propuesta.

La reunión de los señores obligacio
nistas se celebrará el día 18 de abril, a 
las doce de la mañana^ en las oficinas de 
Lasical, S. A ., avenida de José Antonio,

número 29, y la de los señores acreedo
res, en el mismo domicilio y día, a las 
trece horas.

 Los señores obligacionistas y acreedo
res p odrán delegar su representación 
por carta autorizada y justificarán su de
recho a concurrir a Úa reunión por los 
medios legales.

M adrid, 30 de marzo de 1942. — A. 
Sarri.

1.968-P y 2.» 4-4-1942

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

SANTANDER
Ed i c t o

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
dos de Santander, se hace saber la incoación del expediente sobre declara
ción de ausencia de don Antonio Fernández Quintanilla, conocido por Anas
tasio, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de don Carlos y de doña Grego- ria, natural de Pámanes (Santander), 
el que se ausentó para Américi hace 
unos veinte años, y desde hace unos quince se carece de noticias del mis
mo; lo que sé hace público para su 
conocimiento, por término de quince 
dias.

Dado en Santander, a veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez (ilegible).— El Secreta
rio, P. S. M. (ilegible).

1.966-A J

I B I Z A
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se instruye expedien

te promovido por María Mari Escan
den, de sesenta y cinco años de edad, viuda, labradora, vecina de la parro
quia de San Francisco de Paula, tér
mino de San José, sobre declaración 
del fallecimiento de su hijo Antonio 
Tur Mari, mayor de edad, hijo de An
tonio y Maria, natural de la expre
sada parroquia, y que se ausentó de 
esta isla en el año de mil novecientos diez, dirigiéndose a América, y que las 
últimas noticias que de él se han te
nido datán del i^ies de agosto de mil 
novecientos trece.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se expide ,el presente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de treinta de



Anexo único.—Núm. 94 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 6 9 5

diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Ibiza, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Vicente Juan. — Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia, José A. Mo
reno.

1.962-A J

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
CEUTA

Don Luis de la T orre  Vivanco, S ecreta
rio del T ribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de C euta.
C ertifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política número 1.531 del 
pasado año, seguido contra Ju an  R uiz 
Berrocal, se lia d ictado con esta fecha 
por el T rib u na l auto  declarando firme 
la sentencia d ictada por el mismo en diez 
de enero del año actual, por no haber 
in terpuesto  recurso alguno contra la mis
ma, requiriéndole para  que en plazo de 
veinte días haga efectiva la sanción eco
nómica de doscientas pesetas, o se aco
ja  a los beneficios del artículo  14 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para  rem itir al B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  E ST A D O  y sirva de requi- 
rim iento al condenado, en ignorado para
dero, extiendo la presente, con el visto 
bueno del señor P residen te , en C euta a 
dieciocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—E l S ecretario , Luis de 
ia T orre  Vivanco.—Visto b u en o : E l P re 
sidente (ilegible).

R. P.—18.852

Don Luis de la T orre Vivanco, S ecre ta
rio  habilitado del T ribunal Regional 
do Responsabilidades Políticas de Cem 

‘ ta .
C ertifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad po'iítica núm ero 208 del año 
1939, seguido contra José R uiz G onzá
lez, se ha dictado con esta  fecha por el 
T rib u na l auto declarando firme la sen
tencia d ictada por el mismo el día cua
tro de diciem bre del pasado año, por no 
haber in terpuesto  recurso contra la m is
ma, requiriéndole para que en el plazo 
de veinte d ías haga efectiva Ja sanción 
económica , de veinticinco pesetas, o se 
acoja a los beneficios del artículo  14: de 
Ja Ley de Responsabilidades P olíticas.

Y para rem itir al B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  E ST A D O  y sirva de reque
rim iento al inculpado, en ignorado para
dero, e.xpido la presente con el visto bue- 
,no del señor P residente , en C euta a quin
ce de epero de mil novecientos cuarenta

y dos.—El Secretario, Luis de la T orre. 
Visto b ueno : E l P residen te (ilegible).

R . P .— 17.141
y

Don Luis de la  T orre  Vivanco, S ecreta
rio habilitado del T rib u na l Regional 
de R esponsabilidades Políticas de Ceu
ta .
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 812 del año 
19-.0, seguido contra Jo sé 'C u ñ a d o  Cón
sul, se ha d ictado con esta fecha por el 
T rib u na l auto declarando firme la sen
tencia d ictada por el mismo el día t re 
ce de diciem bre del año mil novecientos 
cuarenta , requiriendo al inculpado para 
que en el piazo de veinte dias hagan 
efectiva la sanción económica de sete
cientas cincuenta pesetas, o se acoja ai 
los beneficios del artículo 14 de la Ley 
de R esponsabilidades Políticas.

Y para, rem itir al B Q L E T IN  O F I
C IA L D E L  E ST A D O  y sirva de reque
rim iento al inculpado, en ignorado para
dero, expido la presente, con el visto 
bueno del señor P residen te , en C euta a 
dieciséis de enero de m il novecientos 
cuaren ta y dos.—El S ecretario , Luis de 
la  T orre .—Visto b ueno ; E l P residen te 
(ilegible).

R . P .— 17.144 .

Don Luis de la. T orre  Vivanco, Secre
tario  habilitado del T rib u na l Regional 
de R esponsabilidades Políticas de Ceu
ta .
C ertifico : Que eu el expediente de res

ponsabilidad política núm ero 1.123 de 
1940, seguido contra M anuel P o rta  Vall- 
ve, se lia dictado con esta fecha por el 
T ribunal au to  declarando firme la sen
tencia d ictada por el mismo en cuatro  de 
diciem bre del pasado año, por no haber 
in terpuesto  recurso alguno contra la mis
ma, requiriéndole para que en plazo de 
vein te días haga-efectiva la sanción eco
nómica, o se acoja a los beneficios del 
a rtículo  14 de la Ley de R esponsabili
dades Políticas.

Y  para  rem itir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  y sirva de reque
rim iento al condenado, en ignorado pa
radero , extiendo la presente, con el vis
to bueno del señor P residen te , en Ceu
ta a dieciséis de enero de mil novecien
tos cuaren ta  y dos.—E l S ecre tario , Luis 
de la T orrre .-'-V isto  bueno : El P residen
te (ilegible).

R . P .— 17.143

Don Luis de la T orre  Vivanco, Secre
tario  habilitado del T rib u na l R egional 
de R esponsabilidades Políticas de Ceu
ta . \
C ertifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 1.181 dél 
pasado año, seguido contra José Caveda

González, se ha dictado con esta fecha 
por el T rib u na l auto declarando firme 
la sentencia d ictada por el mismo len  
cuatro de diciem bre del pasado año, por 
no haber in terpuesto  recurso contra la  
misma, requiriéndole para que en plazo 
de vein te días haga efect .1* sanción 
económ ica-de dos. mil pese-as, o se aco
ja  a los beneficios del artículo 14 de 1» 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para rem itir al B O L E T IN  O F I
CIA L D E L  E ST A D O  y sirva de notifi
cación al condenado, en  ignorado p ara 
dero, extiendo la presente, con el vis-' 
to bueno del señor Presiden te , en C eu ta  
a dieciséis de diciembre de m il novecien
tos cuarenta y dos.—E l Secretario , Luis 
de (la T orre .— Visto b u e n o : 'E l P residen
te (ilegible).

R . P .— 17.145 '

Don Luis de la T orre  Vivanco, Secre
tario  habilitado del T rib u na l R egional 
ds R esponsabilidades Políticas de Ceu
ta .
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad po'iítica instruido por el 
Juez In stru cto r, afecto a este T rib u n a l 
núm ero 673 del pasado año, seguido con
tra  Ju a n  M ateo A fjona, se ha dictado 
con esta  fecha por el T rib u na l auto  de
clarando firme la sentencia d ictada por 
el mismo eu veintisiete de noviembre del 
pasado año, por no haber in terpuesto  re
curso alguuo contra la misma, requ irién
dole para que en plazo de veinte días 
haga efectiva la sanción económica do 
doscientas pesetas, .o se acoja a los be
neficios del artículo 14 de la Ley de R es
ponsabilidades Políticas.

Y para rem itir a l B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  y sirva de reque
rim iento a  los herederos del condenado,; 
en ignorado paradero , extiendo lia p re
sente, en C euta a siete de enero de m il 
novecientos cuarenta y dos.—E l Secrete#, 
rio, Luis de la T o rre .—Visto bueno: El 
Presiden te (ilegible).

R . P .— 16.952

Don L uis de la T orre  Vivanco, Secre
tario  habilitado del T ribunal R egional 
de R esponsabilidades Políticas de Ceu
ta.
C ertifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política núm ero 383 del pa
sado año, seguido contra, ^Alberto Beni- 
tach E zerrer, se ha dictado con esta fe
cha por el T rib u na l auto declarando fir
me la sentencia d ictada por el mismo en 
once de octubre del pasado año.,, por no 
haber in terpuesto  recurso contra 'la m is
ma, requiriéndole para que en plazo de 
veinte días haga efectiva la sanción eco
nómica de mil pesetas, o se acoja a los 
beneficios del artículo  14 de la Ley de 

• R esponsabilidades Políticas. .
• Y para rem itir al BOLETIN' OFI-
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CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi
cación al condenado, en ignorado parade
ro, extiendo i¡a presente, con el visto bue
no del señor Presidente, en Ceuta a sie
te de enero de' mil novecientos cuarenta 
v dos.—EL Secretario, Luis de la Torre. 
Visto bueno : Él Presidente (ilegible).

R. P .— 16.953

Don Luis de Ja Torre Vivaneo, Secreta
rio habilitado del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Ceu
ta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidades políticas número 1.380 del 
pasado año, seguido contra Joaquín .Quin
tana Gómez, se ha dictado por el mis
ino con esta fecha auto declarando fir
me Ja sentencia en taja tro diciembre del 
pasudo año, requiriéndole para que en el 
plazo de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de quinientas pesetas, 
o se acoja a los beneficios del art. 14 de 
Ja Ley de Responsabilidades Políticas.

Y' para remitir al BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi
cación al inculpado, en ignorado para
dero. extiendo Ja presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, eu Ceuta a. 
dieciocho de febrero de mil novecientos I 
cuarenta y dos.—El Secretario. Luis de 
lia Torre.— Visto bueno: El Presidente 
(ilegible).

R . P .— 18.850

Pon Luis de la Torre Vivaneo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Ceuta. 
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política número 1.339 
del pasado año, seguido contra Esteban 
Rosado Fonta'lba, se ha dictado con esta 
fecha por el Tribunal auto declarando 
firme la sentencia dictada por el mismo 
en tres de enero del año actual, por no 
haber interpuesto recurso alguno contra 
la misma, requiriéndole para que en pla
zo de veinte días haga efectiva la san
ción económica impuesta, o se" acoja 
ijos beneficios del artículo 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Y  para remitir al BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y sirva de reque
rimiento a los herederos del' expedienta
do, en ignorado paradero, extienda la 
presente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Ceuta, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Secretario, Luis de la Torre.—Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

R . P .— 18.851

Don Luis de la Torre Vivaneo, Secreta
rio" halhlitado del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Ceuta. 
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política núiñevo’ 759 del 
año 1940, seguido contra Mariano Cajal : 
Pei roná, ,so ha dictado con esta fecha I

por el Tribunal auto declarando firme la 
>cmtencia dictada por el mismo el día 
cuatro de diciembre del ¡jasado año, re- 
quiriémlole al inculpado, eu ignorado pa
radero. o a sus herederos, para que en 
el plazo de veinte días hagan efectiva 
la sanción económica de dos mil pesetas, 
o se acojan a. los beneficios del artículo 
14 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Y  para remitir al BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y sirva de reque
rimiento a h>s interesados, expido la pre
sento, c.pn el visto bueno del señor Pre- | 
sideute, en Ceuta a dieciocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario, Lúas de la Torre.— Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

R. P .— 18.853

Don Luis de la Torre Vivaneo, Secreta
rio habilitado del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Ceu
ta.
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad po'iítica número 823 del año 
1940, seguido contra Domingo Val Ló
pez, se ha dictado con esta fecha por el 
Tribunal auto de firmeza dictado por el 
mismo o.n tres de enero dei año actual, 
por no haber interpuesto recurso alguno 
contra la. \misrna, requiriéndole para que 
cu plazo de veinte días haga efectiva 
la canción económica d e x trescientas pe
setas, o se acoja a 'ios beneficios del ar
tículo 14 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Y  ¡jara remitir a'l BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y sirva de reque
rimiento al condenado, en ignorado pa
radero, extiendo la presente, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Ceuta 
a dieciocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Luis de 
la Torre.— Visto bueno: El Presidente 
(ilegible).

R. P .— 18.854

Don Luis de la Torre Vivaneo, Secreta
rio habilitado del Tribunal ' Regional 
de Responsabilidades Políticas de Ceu
ta.
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 1.436 del 
pasado año, seguido contra Celestino Al
fonso Fernández, se ha dictado con esta 
fecha por el Tribunal auto declarando 
firme la Sentencia por el mismo en tres 
de enero del año actual, por n.o haber in
terpuesto' recurso alguno, contra la mis
ma, requiriéndole para que en plazo de 
veinte díns*haga efectiva la sanción eco
nómica, o se acoja a los beneficios del 
artículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas. ’

Y  ■ para remitir al BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y sirva de reque-

: rimiento al condenado, en ignorado pa- 
I radero, extiendo la presente, con el vis- i

to bueno del señor Presidente, en Ceuta 
 a dieciocho de febrero de mil nove

cientos cuarenta y dos.—El Secretario, 
Luis de la Torre.— Visto bueno : El Pre
sidente (ilegible).

R . P .— 18.855

Don Luis de la Torre Vivaneo, Secreta
rio habilitado del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de Ceu
ta.
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política número 1.330 del 
pasado año, seguido contra José García 
Jiménez, se ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal ajito declarando firme (lft 
sentencia dictada por el mismo en vein
ticuatro de enero del año actual, por no 
haber interpuesto'recurso alguno contra 
la misma, requiriéndole ¡jara que en el 
plazo de veinte días haga efectiva. la 
sanción económica de quinientas pesetas, 
,o se acoja a 'los beneficios del artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para remitir al BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y sirva de reque
rimiento al inculpado, en ignorado para
dero, extiendo la presenten, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Ceuta a 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y d.os.—El Secretario, Luis de 
'la Torre.— Visto bueso: El Presidente 
(ilegible).

R. P .— 19.141

Por el presente ge hace saber que por 
este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Ceuta y en éi ex
pediente número 1.534, seguido contra 
Fr ancisco Ba ro, se lia dictado en el día 
de hoy auto anulando totalmente dicho 
procedimiento, por aparecer de lo actua
do en el mismo que el individuo contra 
el que ise incoó resulta desconocido.

Ceuta 10 de enero de 1942.—El Se
cretario, Luis de Ja Torré Vivaneo.—  
V.° B .° : El Presidente (ilegible).

Por el presente se hace saber que por 
este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Ceuta y en. el expe
diente número 1.583 seguido contra Joa
quín Riera Jiménez, se ha dictado’ en 
el día de hoy auto anulando totalmente 
dicho procedimiento, por aparecer de lo 
actuado en el mismo que el individuo 
contra el que ge incoó resulta descono
cido.

Ceuta 10 de enero de 1942.—Él Se
cretario, Luis de la Torre Vivaneo.—  
V.° B .° : El Presidente (ilegible).

Por el presente se hace saber que por 
este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Ceuta y en el ex
pediente número 1.928, seguido- contra 
Francisco Ferea Pérez, se ha dictado 
en el día de hoy auto anulando totall-
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mente dicho procedimiento, por habér
sele ya seguido otro con el número 114.

Ceuta 10 de enero de 1942.— El Se
cretario, Luis de la Torre V ivanco.—  
V.o B .° :  El Presidente (ijegible).

Por el presente so hace saber que por 
este Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta y en el expe
diente número 1.662, seguido contra M a
nuel Villegas García, se ha dictado en 
el día de hoy auto anulando tptalmen- 
te dicho procedimiento, por habérsele ya 
seguido otro con el número 1.499.
' Ceuta, 31 de enero de 1942.— El Se

cretario, Luis de la Torre V ivanco.—  
V.® B .° :  E l Presidenta (ilegible).

Por el presente se, hace saber que por 
este Tribunal! Regional de Responsabili
dades Políticas de Ceuta y en el expe
diente número 1.781, seguido contra 
D iego Belmonte Amado, se ha dictado 
en el día de hoy auto anulando total
mente dicho procedimiento, por habér
sele ya seguido otro con el número 513.

Ceuta, 14 de febrero de 1942.— El Se
cretario, Luis de la Torre V ivanco.—  
V.° B .° : El Presidente (ilegible).

Relación de ilo$ sancionados que no 
lian hecho efectiva integramente la san
ción económ ica que les fué impuesta por 
sentencia de este Tribunal y que se ha
ce público eft cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 5.° de la Ley de 27 
de septiembre de 1940, advirtiéndose 
que dentro de los treinta días siguien
tes a ila inserción de este anuncio se 
hagan las declaraciones y  se cumplan 
las medidas que en dicha disposición se 
establecen por los Organismos y Enti
dades a que la misma se refiere, contra
yendo en caso de incumplimiento las 
responsabilidades que dicha Ley y la de 
9 de febrero de 1939 p rev én :

Rafael M oyano Cid, natural de Bar
celona, vecino de Ceuta.

Neib Y uda Abesera, natural de M a
rruecos, vecino de Ceuta.

Ladislao Alonso Alonso, natural de 
Segovia, vecino de Ceuta.

Francisco Sánchez M olinillo, natural 
de El Valle (Cádiz), vecino de Ceuta.

Luis Abad Carretero, natural de Ohá- 
nez (Almería), vecino de Ceuta.

Rafael Jiménez Cazorla, natural de 
M álaga, vecino de Ceuta.

Eduardo M ayorga T irón , natural y 
vecino de Cedía.

M anuel Caro Cordóp, natural de A l- 
geciras (Cádiz), vecino de Ceuta,

Don Andrés Varea Toledano, Secreta
rio habilitado del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta. j
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política número 927 del 
pasado año, seguido contra Julio Acién 
Atien/.a, se ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal auto declarando firme 
la sentencia en veintiuno de enero del 
año actual, por no haber interpuesto re
curso contra la misma, requiriéndole pa
ra que en plazo de veinte, días haga 
efectiva la sanción económica de dos 
mil pesetas o se acoja a los beneficios 
del artículo 14 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  y sirva de re
querimiento al inculpado, en ignorado 
paradero, extiendo el presente cri CeU- 
la a treinta de octubre de mil novecien
tas cuarenta y uño.— El Secretario, A n
drés Varea T oledano.—-Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

R  P .— 13.996

Don Francisco Gallardo M orales, Se
cretario suplente del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política número 862 del 
pasado año, seguido contra Claudio del 
Bado Lacunza, se ha dictado con esta fe
cha por el Tribunal auto declarando 
firme la sentencia dictada por el mismo 
en cuatro de noviembre del año actual, 
por ift> haber interpuesto recurso algu
no contra la misma, requiriéndole para 
que en plazo de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de doscientas 
pesetas o se acoja a Jlos beneficios del 
articulo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de notifi
cación al condenado, en ignorado para
dero, extiendo la presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, en Ceuta a 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y u n o .— E l Secretario,- 
Francisco G allardo. —  Visto bueno : El 
Presidente (ilegible).

R  P .— 14.982.

Don Francisco Gallardo .Morales, Se
cretario suplente del Tribunal R eg io 
nal de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
C ertifico: Que en el . expediente de

responsabilidad política número 808 del 
pasado año, «seguido contra Luis Obispo- 
M árquez, se ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal auto declarando firme la 
sentencia dictada por el mismo en vein
tisiete de septiembre del año actual, por 
no haber interpuesto recurso alguno 
contra ila misma, requiriéndole para que 
en plazo de veinte días haga- efectiva

la sanción económica de cuatrocientas 
pesetas o se acoja a los beneficios del 
artículo 14 de la Ley de Responsabilida
des Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O  y sirva de reque
rimiento a los herederos del expediei.la
do, extiendo la presente en Ceuta a 
veintiuno de noviembre de m:4 nove
cientos cuarenta y uno.— El S ecretaro , 
Francisco G a lla rd o .— Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

R  P .— 14.983

D on Francisco G allardo M orales, Se
cretario suplente del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
C ertifico: Que en el expediente de

responsabilidad política número 763 del 
pasado año, seguido contra Rafael M én, 
dez Cadaveira, se ha dictado con esta 
fecha por el Tribunal auto declarando 
firme la sentencia dictada por e*i mismo 
en cuatro de noviembre del año actual, 
por no haber interpuesto recurso algu
no contra la mi,sma, requiriéndole paTa 
que en plazo de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de doscientas 
cincuenta pesetas o se acoja a los ben*. 
fieios del artículo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de reque
rimiento a los herederos del inculpado, 
en ignorado paradero, extiendo la pre
senta en Ceuta a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 
El Secretario, Francisco G allardo.— Vis
to bu en o : El Presidenta ^ilegible).

Don Francisco Gallardo M orales, Se
cretario suplente del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política número 1.261 
del pasado año, seguido contra Ernesto 
R oces Victoriano, se ha dictado con esta 
fecha por el Tribunal auto declarando 
firme la sentencia dictada por el mismo 
el día cuatro de noviembre d ef año ac
tual, por no haber interpuesto recurso 
contra la misma, requiriéndole para que 
en plazo de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de mili pesetas o se 
acoja a los beneficios d esarticu lo  14 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas,

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  y sirva de reque
rimiento al condenado, en ignorado pa
radero, extiendo la presente, con e l 'v is -  
to bueno del señor Presidente, en Ceuta, 
a ventiuno de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.— El Secretario, 
Francisco G allardo.— Visto bueno: Eli 
«Presidenta (ilegible).

R  P .14.985
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Don Francisco Gallardo M orales,  
Secretario suplente del Tribunal R eg io 
nal de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente do

responsabilidad política numeró 544 del 
pasado año, seguido contra Francisco 
Fernández López, se ha dictado con es
ta fecha por el Tribunal auto declaran
do firme la. sentencia dictada por el 
mismo en veintisiete de septiembre del 
año actual, por no haber interpuesto re
curso ailguno contra la - misma, requi- 
riéndole para que en plazo de veinte 
días haga efectiva la sanción económ i
ca de doscientas pesetas o se acoja a 
los beneficios del artículo 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de notifi
cación al condenado, en ignorado para
dero, extiendo la presente, con el visto 
bueno ded señor Presidente, en Ceuta a 
dos de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.— El Secretario, Francis
co G allardo.— Visto bueno r El Presiden
te (ilegible).

R  P .— 15.564

D on Francisco G allardo M orales, Se
cretario suplente del Tribunal R eg io 
nal de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política número 380, se
guido contra G erardo G álvez Bruzón, se 
ha dictado con esta fecha por el T ribu - 
ña! auto declarando firme la sentencia 
dictada por el mismo en once de octu 
bre del año actual, por lio haber inter
puesto recurso alguno contra la misma, 
requiriéndole para que en plazo de vein
te días haga efectiva la sanción econó
m ica 'd e  cuatrocientas pesetas o se aco
ja a los beneficios del artículo 14 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y  , sirva de reque
rimiento al condenado, en ignorado pa
radero, extiendo el presente, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Ceuta 
a dos dé* diciembre de mil* novecientos 
Cuarenta y  uno.— El Secretario, Fran
cisco Gallardo.— Visto bueno ; E l Prési- 
dente (ilegible).

R  P .— 15.565

D on Francisco*G allardo M orales, Secre
tario suplente del Tribunal Regional
dé 'Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
Q értifico : Que en el expediente de 

Responsabilidad P olítica número 185 del 
año 1939, seguido contra Juan Jiménez 
Izquierdo, se ha dictado por el Tribunal 
auto declarando firme la sentencia d ic
tada por él mismo en veintisiete de sep
tiembre del año actual, por no haber in
terpuesto recurso a'lguno cotitra la mis
ino, requiriéndole para que en plazo de

veinte días haga efectiva la sanción  
económica de doscientas pesetas o se acoja 
a los beneficios del artículo 14 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para remitir a 1 B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de noti
ficación al condenado, en ignorado pa
radero, extiendo la presente, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Ceuta 
a dos de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.— El Sécretario, Fran
cisco G allardo.— Visto bueno: E l P re
sidente (ilegible).

R  P .— 15.566 ^

D on Francisco Gallardo M orales, Secre
tario suplente del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política número 768 del 
pasado año, seguido contra Nicolás Tr.o- 
yano Uceda, se lia dictado con esta fe -, 
cha por el Tribunal auto dedarando fir
me la sentencia dictada por ,el mismo 
el día veinticinco de octubre del año ac
tual, por no haber interpuesto recurso 
alguno contra la misma, requiriéndole 
para que en plazo de veinte días haga 
efectiva la sanción económ ica de q u i - ' 
nientas pesetas o se acoja a «los benefi
cios del artículo 14 de la Ley de R es
ponsabilidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de reque
rimiento a los herederos del condenado, 
extiendo la presente, con el visto bue-' 
no del señor Presidente, en C euta : a dos 
d© diciem bre de mil novecientos cua
renta y  uno.-^Bl Secyetario, Francisco 
G allardo. —  Visto bueno: El Presidente 
(ilegible).

R P .-~ 1 5 .5 6 7

D on Francisco Gallardo M orales, Secre- 
. tario supliente del Tribunal Regional 

de Responsabilidades P olíticas de 
Ceuta.
C ertifico: Que en el expediente de

responsabilidad política número 901 del 
pasado año, seguido" contra Leonardo 
Tru jillo R ubio, se ha dictado con ésta 
fecha por el Tribunal au^o de firmeza, 
declarando firiffé la sentencia dictada 
por el mismo el día veintiuno de octu
bre deil año actual, por no haber inter
puesto recurso alguno contra la misma, 
para que en el plazo de veinté días ha
ga efectiva la sanción económ ica de se
tenta y  cinco pesetas o se acoja a Lo.s 
beneficios del articulo 14 de la L ey de 
Responsabilidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I- 
¡ C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de reque
rimiento a dos herederos del condenado, 
en ignorado paradero, extiendo la pre
senté, con el visto bueno del señ or  P re
sidente, en Ceuta a dos de diciembre

de mil novecientos cuarenta y  uno.— El 
 Secretario, Francisco Gallardo. —  V isto 
bueno: El Presidente (ilegible).

R  P .— 15.568

D on Francisco G allardo M orales, Secre
tario . supliente dél Tribunal R egional 
de Responsabilidades’ P olíticas de 
Ceuta.
C ertifico: Que en ; el expediente do

responsabilidad política número 1.129 
del pasado año, seguido contra José Ber- 
múdez R eina Madariaga, se ha dictado 
con esta fecha por el Tribunal auto de
clarando firme la sentencia dictada por 
el mismo el día trece de noviem bre del 
año actual, por no haber interpuesto re
curso alguno contra la misma, requi- 
ricpdole para qyie en plazo de veinte 
días haga efectiva la\sanción económ ica 
de miil quinientas pesetas o se acoja a  
los beneficios del artículo 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I- 
( C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de notifi
cación al condenado, en ignorado para
dero, extiendo la presente en Ceuta a 
diecinueve de diciembre de mil novey 
cientos cuarenta y uno.— El Secretario, 
Francisco G allardo. —  Visto bueno : El 
Presidente (ilegible).

R  P .— 16.478

D on Francisco Gallardo M orales, Secre- ' 
tario supliente del Tribunal R egional 
de Responsabilidades Política* dé 
Ceuta.
C ertifico: Que en el expediente d© 

responsabilidad política número 1.313, 
seguido contra Juan García Casas, ae ha 
dictado con esta fecha por. el Tribunal 

_auto declarando firme la sentencia d ic
tada por el mismo en once d e . octubre 
del año actual, por no haber interpues- * 
to recurso ailguno contra la misma, re- 
quiriéndole para que en plazo, de veinte 
días haga efectiva la canción económ ica 
de cien pesetas o se acoja a los benefi
cios del artículo T 4 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Y  para remitir al B O L E T IN  O F I- 
C IÁ L  D E L  E S T A D O  y sirva dé noti
ficación al condenado, en ignorado" pa
radero, extiendo 1¿ presente, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Qeu- 
ta a diecinueve de diciem bre de mil no* 
vecientos cuarenta y uno.—E l Secreta, 
rio, Francisco Gallardo.'— Visto bueno': 
El Presidente (ilegible);

R  P .— 16.479

D on Francisco Gallardo M orales, Se
cretario suplente dél TVibunal R egio- 

. nal de Responsabilidades Políticas de 
Ceuta. . * '
•Certifico:' Q ué en el expediente -de 

responsabilidad política número 907 del 
pasado año, seguido contra Rafael Luch 
Paloeh, ee ha dictado con esta fecha por
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el Tribunal auto, declarando firme la 
sentencia dictada por el mismo en trece 
de noviembre del año . actual, por no 
haber interpuesto recurso alguno contra 
la misma, requiriendo!»-para que en pla
zo de veinte días haga efectiva la san- 

. ción económica de quinientas pesetas 
o se acoja a los beneficios del artículo 
14 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Y para remitir ail BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y siyva -de reque
rimiento al condenado, en ignorado pa
radero, extiendo la presente, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Ceu
ta a diecinueve de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio, Francisco Gallardo.—Visto bueno: 
El Presidente (ilegible).
- R  P.— 16.481 '

VALENCIA
Don Ramón Díaz Fanjul? Juez Civil

Especial del Tribunal Regional! de
Responsabilidades Políticas de Valen
cia. ' '
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan piezas separadas para la efec
tividad de las sanciones económicas im
puestas por dicho Tribunal a los indivi
duos que al final se mencionan, por lo 
que, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 61 de la (Ley de 9 de febrero de 
1939, se pone en conocimiento de todas 
las personas que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los.bienes de tales 
incúlpanos, que deben formular sus re
clamaciones ante este Juzgado en el im
prorrogable plazo de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la inserción del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
inteligencia de que los que no ló ha
gan, cualquiera'que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán formular ulterior re
clamación contra el Estado ante ningu
na jurisdicción..

Sujetos sancionados
Número 43 de 1940. Francisco Folch 

Ebri, vecino de Alcalá de Chisvert. San! 
ción, 200 pesetas.

Número 867 de 1940. Secundino Tomás 
Ribes, vecino de Oseras, Sanción, 500 
pesetas.

Número 885 de 1940. Pascual Calata- 
yud Tomás, vecino de Su eras. Sanción, 
350 pesetas.

Número 886 de 1940. José María Zo
rita Estall, vecino de Sueras. Sanción, 
100 pesetas; .

Número 1 de 1942. Antonio Vidal Mi- 
ñana vecino de Gandía. Sanción, 100 
pesetas. -

Número 2.. Ricardo Pujol Mas, vecino 
de Valencia. Sanción, 500 pesetas.

Número 3. María Roch Cortés, vecina 
de Carca gente. Sanción, 150 pesetas.

% Número 4. Federico García^ Crespo, 
vteino de Culi era. Sanción, 20tí pesetas.

Número 5. Francisco. Blay y Alcarria, 
vecino de Chiva. Sanción, 150 pesetas.
.» Número 6. Manue* Alandis Ros, ve
cino de Algimia. de Aliara. Sanción, 100 
pesetas.

Número 7. Josefa Ibáñez ¡Lambi)ez, . 
vecino de Buñol. Sanción, l.OOu pesetas.

Número 8. Enrique OI ciña Beneyto, 
vecino de Bdcairente. Sanción, 500 pe
setas.

Número 9. Miguel Cots Ferrer, veci
no de Oliva. Sanción, 200 pesetas.

Número 10. José Sanfeliz Mi ña na, ve
cino de Palma de Gandía. Sanción, 250 
pesetas.

Número 11. Angel Viñes Serrano, ve
cino de Valencia. Sanción. 50 pesetas.

Númer0 12. Francisco Tarrega Mebot, 
vecino de Castellóp. Sanción, 3.000 pe- 
setas.

Número 13. Damián Gómez Peris, ve
cino de Alcira. ^anción, ICO pesetas.

Número 14. Luis Vidal Miñana, veci
no de Palma de Gandía. Sanción", 250 
pesetas.

Número 15. Alfredo Herrero Navarro, 
vecino de Tabernes Llanques. Sanción, 
150 pesetas.

Número 16. José Vicent Orenga, ve
cino de Villavieja. Sanción. 500 pesetas.

Número 17. Eduardo Sabater Ca¡iatn- 
yud. vecino de Pedveguer, Sanción, 1.000 
pesetas.

Número 18. Adolfo Cuevas Pitarch, 
vecino de Oropesa. Sanción,. 600 pesetas.

Número 19. José Vicente García Ca- 
talá, vecino de Gandía. Sanción, ICO 
pesetas.

Número '20 de 1942. Roque Granero 
Navarro, vecino de Chella. Ranclón, 250 
pesetas.

Número 21. Miguel Colomira Botella, 
vecino de Bellreguart. Sanción, 400 pe
setas.

Número 22. Pascual Orts Pérez, veci
no de Alicante. Sanción, 500 pesetas.

Número 23. Vicente Pellicer Sastre, 
vecino de Palma de Gandía. Sanción, 
100 pesetas..

Número 24. Migue* Payá Mira, veci
no de Onil. Sanción, 250 pesetas.

Número 25. Miguel García López, ve
cino de Villar del Arzobispo. Sanción, 
250 pesetas.

Número 26. Vicente Carbonell Baya, 
rry, vécino Almenara.- Sanción. 1.000 
pesetas. x"

Número 27. Federico Valle García, vé- 
cino de Puebla de Vallbona. Sanción,
4.000 pesetas.

Número 28. José Muñoz Mascarell,, 
vecino de Palma de Gandía» Sanción, 
1.0Q0 pesetas.

Número 29 de 1942. Casimiro Isidro 
Beltrán, vecino de Lucena de* Cid. San
ción, 5.000 pesetas. .

Número 85 de 1942. Juan Viel Pastor, 
vecino de Sueca. Sanción, 150 pesetas.

Número 86 de 1Q42?, Jesús Pérez Guar- 
dipla. vecino dé S^guñto. Sanción, 150 
p m tt» .

Número 87 de 1942. Joaquín Cortés 
Espinosa, vecino de Sagunto. Sanción, 
150 pesetas. ^

Número 88 de 1942. José Vidal Sorlí, . 
vecino de Cervera del Maestre. Sanción,
3.000 pesetas. .

Número 89 de 1942. Rafael Torralba 
Grau, vecino de Almacera. Sanción, IDO 
pesetas.

Número 90 de 1942. Federico Artigas 
Besalduch, vecino de Cervera del Maes
tre. Sanción, 5.000 pesetas.

Número 91 de 1942. Vicente Julve Se- 
rret, vecino de Cuevas de Vinromá. San
ción. 150 pesetas.

Número 311 de 1941. Vicente Vicent 
Pallarás, vecino de Borriol. Sanción, pér- 
dida total de bienes.

Magencio Merino' Tebar, vecino de 
Burjasot. Sanción, 3.000 pesetas.

Número 80 de 1940. Matías Belles 
Marco, vecino de A'lcalá de Chisvert. 
Sanción, 500 pesetas.

Número 287 de 1940. Joaquín Segura 
del Río, vecino de Canet lo Roig. San
ción, 1.000 pesetas.

Número 92 de 1942. Maximino Rodri
go Mas, vecino de Chera. S<íncióni 150 
pesetas.

Número 93 de 1942. Francisco Este
ban Cosín, vecino de Chelva. Sanción, 
100 pesetas.

Número 94 de 1942. Jaime Alandi Me
tía, vecino de Sagunto. Sanción, 300 pe
setas.

Número 9£ de 1942. Julián Perales Pé
rez, vecino de Enguera. Sanción, 200 
pesetas.

Número 96 de 1942. Manuel Zahonero 
Atienza, vecino de Sot de Chira. San
ción. 2.500 pesetas.

Número 97 de 1942. José Tortajada 
Mínguez vecino de Villar del Arzobis
po. Sanción. 100\ pesetas.

Número 98 de 1942. Manuel López 
García, vecino de Villar del Arzobispo# 
Sanción, 500 pesetas.

Número 99 de 1942. Timoteo Martí
nez Arguedas, vecino de Villar del Arz
obispo. Sanción, 200 pesetas.

Número 100 de 1942. Gregorio Sán
chez- Esteve, vecino de Sot de Chera, 
Sanción, 100 pesetas.

Número 101 de 1942. José Galán Fe
rrer, vecino de Alcira. Sanción, 100 pe
setas.

Número 102 de 1942. Antonio Molina 
Belida, vecino de Bocairente. Sanción, 
500 pesetas.

Isabel Albert Albelda, vecina dé Car. 
cagente. Sanción, 1.000 pesetas.

Número 104 de 1942. Antonio Roncha
ra Mundo, vecino de Alcalá de Chisvert. 
Sanción, 3.000 pesetas. 
x Número 105 de 1942. Daniel Monóvar 
Sánchez, /Cecino de Valencia. Sanción,
10.000 pesetas.

Número 106 de 1942. Francisco Pía 
Sala, vecino de Alicante. S&úción, 500 
pesetas.

Námefro 107 d* 1942, Gerardo Btro*.



P á g i n a  1 7 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 a b r i l  1 9 4 2

béu Vilaplana, vecino de Alicante. San 
c ión > 100 pesetas.

Número 108 de 1942. Manuel Mollina 
‘ Conejero. Sanción, pérdida total de bie
nes. Vecino de Valencia.

Número 1 de 1939. Rafael V ilar Fiel, 
vecino de Valencia. Sanción, 5.000 pese- 
tasi

Número 7 de 1940. Enrique Abad Mar
zal, vecino de' Almenara; Sanción, 15.000 
pesetas.

Número 131 de 1940. V icente Adsua- 
ra Pons, vecino de Almazora. Sanción,
2.500 pesetas.

Número 181 de 1940. Arcadio Bade
nes Calvo, vecino de, Aleora. Sanción,
1.000 pesetas.
. Número 207 de 1940. Pedro Tallado 
S abater,. vecino ae Ballestar. Sanción,
10.000 pesetas.

Pascual Gabanes Dellá, vecino dé 
Traiguera. Sanción, 1.000 pesetas.

Número 727 de 1940. Pedro Vicente 
Vergé Viota, vecino de La Jana. San
ción, 250 pesetas.

Manuel Benages Herrando, vecino de 
Villahermosa del R ío. Sanción, 2.500 pe- 
Betas.

Número 8l de 1941. José Castelló Tá- 
rrega y A rroyo, vecino de. Castellón. 
Sanción, 500 pesetas, 

s Número 97 de 1941. Manuel García 
Mestre, vecino de La Murada. Sanción,
12.500 pesetas.

"Número 115 de 1942. Francisco López 
A lbert, vecino de M onóvar. Sanción, 500 
pesetas. ’

Número 117 de 1942. Eleuterio V icen
te Cartagena, vecino de Murada. San
ción. 2.500 pesetas.

Número 118 de 1942. José María Orts 
Capuequi, vecino de Valencia. Sanción,.
15.000 pesetas.

Número 79 de 1941, V icente Góm ez
V,argües. vecino d e ' Godella. Sanción,
390 pesetas.

José Salvador Ferreres, vecino de Go- 
della. Sanción, 150 pesetas.

Número 80 de 1941. Pascual Albella
Cabedo, vecino de Castellón. Sanción, 
Pérdida tqtal de bienes.

Número 161 de 1240. V icente Gayet
Masó, vecino de Aleora, Sanción, 1.000 i 
pesetas. ,

Número 122 de 1939. Luis Arráez M ar
tínez, vecino de Petrel. Sanción, 25.000 ] 
pesetas; «

Número 883 de 1940. Fernando Prades 
Serrano, veciño de Sueras. Sanción, 600 i 
pesetas. 'i

Número 127 de 1942, Enrique M arco
lbáñez, vecino de Godella. Sanción, 150 i
pesetas. 1 (

Número 125 de 1942. Carmelo Gardo
Llpvens, vecino de Godella. Sanción, 400 f
pesetas. j

"Número 125 de 1942. José Arques J e -, 
rez, vecino de Tibi. Sanción, 250 pe- (
6etas. I

Número 124 de 1942. Am paro García ■

A lano, vecina de M onóvar. Sanción, 500 
pesetas. 

Número 123 de 1942, Antonio Cervera 
Cervera, vecino de Pedralva. Sanción, 
150 pesetas. #

Número 122 de 1942, Miguel Ferran- 
dis Mira, vecino de A lcoy. Sanción, 250 
uesetas.

Número 121 de 1942. Lorenzo Bena- 
vent Ferrer, vecino de Sollana. Sanción,
1.000 pesetas.

Número 120 de 1942. José Cogollos 
Martí, vecino de Tabernes de Valldigna. ! 
Sanción, 500 pesetas. I

Número 119 de 1942. Ramón Soler C o - '; 
reí 1, vecino de Foyos. Sanción, 500 pe- i 
setas.

Número 526 de 1940. Jaime V ergé ¡ 
V iola, vecino de La Jana. Sanción 1.500 i 
pesetas. • j

t Número 663 de 1940. Manuel Bueso 
Puig, vecino de Cuevas de Vinrom á. 
Sanción, 1.00(P pesetas.

Número 724 oe  1940. Tomás Vericart 
Roig, vecino de Traiguera. Sanción,. 750 
pesetas.

Número 723 de 1940. Santiago Cervera 
Bort, vecino de Traiguera. Sanción, 5.000 
pesetas.

Número 46 de 1940. Festiva Cherta 
A lbert, vecina de Alcalá de Chisvert. 
Sanción, 1.000 pesetas.

Número 50.de 1940. Jolom  Anglés, ve
cino de Alcalá de Chisvert. Sanción,
1.000 pesetas. ' #

Número 66 de 1940. Ramón Roca M ar-
torell, vecino de Alcaúá de Chisvert. San
ción, 500 pesetas.

Bautista Burdeus V idal, vecino de A l
mazora. Sanción, 1.500 pesetas. - 

Número 5S3 de 1940, Antonio M artí 
Alfonso, vecino de Onda. Sanción, 400
pesetas. /  •

Número 599 de 1940. José Llopico ‘
M omplet, vecino de Onda. Sanción, 1.500
pesetas. 1

Número 605 de 1940. Trinidad Aguile- 
11a 'Castelló, vecino de Onda, Sanción,  ̂
50 pesetas. '

Número 613 de 1940. V icente Aguile- 
11a Piquer, vecino' de Onda. Sanción, 1
1.000 pesetas. 1 

Número 615 de 1940. Manuel Taus R i-
bes, vecino de Onda. Sanción 1.000 pe- i 
setas. <

Número 620 de 1940. Elias Pérez Ga- , 
llén, vecino de Onda. Sanción 300 pe- ] 
setas. I

Númer0 622 de 1940.. Andrés M artí 
Diago, vecino de Onda. Sanción, 750 pe- i 
setas.  ̂ ]

-Número 906 de 1940. Inocencio D om e- 
ner-h Esteller, vecino de San Jorge. San- ( 
ción. 5.000; pesetas. , ¿

Número 109 de 1942. Tomás V icente 
Salivador, vecino de Onda. Safición, 150 > 
pesetas. ' ’ " i

Número 110 óe 1942. Antonia Bonet 
Castells, vecina dé Qnda, Sanción 300 j
pesetas. .s
' Número 111 ’ de 1942. Juan Bautista

Gómez Gil, vecino de Séñija. Sanción, 
200 pesetas.

Número 112 de 1942. V icente Sempe- 
re Bernabéu, vecino de Onil. Sanción, 
pérdida total de üienes.

Número 11 3 -de 1942. José MonRor F e- 
rri, vecino de Onil. Sanción, 2.000 pe
setas.

Número 114 de 1942. Isidro Sánchez 
M artínez, vecino de Alicante. Sanción,
25.000 pesetas.

¡ Número 90 de 1941, Luis D íaz Gar- 
¡ cía, vecino de Benaguacil. Sanción, pe- 
1 setas 15.000 y el 50 por 100 de las cuen- 
: tas bloqueadas.
j Número 128 de 1942. José Berenguer 
} B otijo , vecino de Almenara. Sanción, 
i 1.000 pesetas.
| Número 129 de 1942. José Soler Ordi- 
! ñaña, vecino de Lug'ar Nuevo de Feno- 

llet. Sanción, 150 pesetas.
Número 130 de 1942. Manuel Góm ez 

Hernández, vecino de Algim ia de A lta
ra. Sanción, 100 pesetas.

Número 131 de 1942. José María Lu
cas I^arra., vecino de Orihuela. Sanción
5.000 pesetas.
i Número 967 de 1940. Antonio Pérez 

Torrebianca, vecino de San Juan. San
ción, 40.000 pesetas.

Número 73 de 1941. Luis López D óri- 
ga, vecino de Vinaroz. Sanción, pérdida 
total de bienes. ’ ,

Número 305 de 1941. Carlos V icente 
9Máñez, vecino de Begis. Sanción, 500 
pesetas. .(

Número 306 de 1941. Federico García 
Vállejo, vecino, de San M ateo. Sanción,
20.000 pesetás.

Número 304 de 1941. Francisco Sanchis 
Blasco, vecino de Benifayó, Sanción, 
pérdida total de bienes.
* Número 347 de 1941; Miguel de la 
Asunción Talens< vecino de Burjasot. 
Sanción, 4.000 .pesetas. \

Número 385 de 1940, Avelino Casano- 
va Quero!, 'vecino de Chiva de Morella. 
Sanción, 150 pesetas.

Número 148 dé 1942. V icente Tortosa 
. González, vecino de Onil. Sanción, pér
dida total d,e bienes.

Número 149 de 1942. Balbino Nava
rro Castellano, vecino de R ibarroja . San
ción, 100 pesetas.

Número 15Ó de 1942. Pascual lbáñez 
López vecino ; de V illar d e l' Arzobispo. 
Sanción, 200 pesetas.

Número 151 de 1942, M áximo Burgo* 
Sebastián', vecino de Andilla. - Sanción, 
150 pesetas.

Número 152 de 1942, Manuel Balaguer 
Orero, vecino de Higueruela. Sanción, 
250 pesetas. .

'Numero I 5 3 .d e  1942. M aría C a la ta -' 
vud Rniz, vecina de, Valengia. Sánción, 
50 pesetas. ’

Número 154 de 1942. José Perelló Lu- 
já ,' vecino de Bufiol. Sánción, 100 pé- 
’setas. . .' ' • ■ ,

Núméro 155 de 1942. V icente Brigach



Anexo único.— Núm. 94 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 7 0 1

Gómez, vecino de Almazora. Sanción,
150 pesetas.
' Número 156 de 1942. Joaquín Cómp- 

te Salvador, vecino de Cervera del Maes
tre. §anc:ón, 3.500 pesetas.

Número 157 de 1942. Manuel Estrella 
Zaragoza, vecino de Paterna. Sanción,
125 pesetas.

Número 158 de 1942. Francisco San- 
chis "Baltasara, vecino de Benifayó. San
ción,' 400 pesetas.

-Número 159 de 1942. Enrique Company 
Granell, vecino de Rócafort, Sanción,
150 pesetas. m ■ ' , ■

Número 160 de 1942.. Angel Torregrosa 
Climent, vecino de Piles. Sanción, 300
pesetas. - .

Domingo Quiles V elat vecino de Pe- 
dralba. Sanción^ 50 pesetas.

Número 162 de 1942. Vicente A'ibert 
Juan, vecino de Oropesa. Sanción, 250 
pesetas. t

Número 163 de 1942, Antonio Masca- 
rós Vaquer, vecino de Alcora. 'Sanción, 
200 pesetas. '  '  .

Número 164* de 1942. Francisco Tomás 
García, vecino de Fuente I* Higuera. 
Sanción, 150 pesetas.

Número 165 de 1942. Vicente Salvador 
Gimeno',. vecino de Gilet, Sanción, 500 
pesetas. . *

Número 166 de 1942. V icente Orón
Salvador vecino de Gilet. Sanción, 250 
pesetas. t

’ Número 167 de 1942, Casimiro Vehs
Bello, vecino de Alquería de la Condesa. 
Sanción, 3.000 pesetas.

Número 132 de 1942. Juan Bautista
Campos' Domenech, vecino de Bétera. 
Sanción, 200 pesetas.

Número 133 de 1942. Francisco Arlan- 
dis Pellicer, vecino de Oliva. Sanción, 
250 pesetas.

Número 134 de 1942. Gerardo La cruz 
Lacruz, vecino de Chera. Sanción, 250
pesetas.

Número 135 de 1942. Vicente Fabuel 
R odrigo, vecino de Chulilla. Sanción, 
150 pesetas.

Número 136 de 1942. José Borras Llo- 
réns, vecino de Alberique. Sanción, 250 
pesetas.

Número 137 de 1942, Isidro M artínez 
Granero, vecino de Chella. Sanción, 300 
pesetas.

Número 138 de 1942. Agapito M ezqui
ta Montaíiva, vecino de Higueruelas. 
Sanción, 50 pesetas.

Número 139 de 1942Í José Cuevas P i- 
tarch, vecino de Oropesa. Sanción, 150 
pesetas.

Número 140 de 1942. Juan Pándete 
Cabrera, vecino de Cerda. Sanción, 350 
pesetas.

Número 141 de 1942. Jaime Salvador 
Centelles, vecino de Tirig. Sanción, 250 
pesetas.

Número 142 de .J942. Fernando Her
nández N ovella; vecino de Álpuente. 
Sanción, 10.000 pesetas.

Número 143 de 1942, Francisco Pedros

Vázquéz, vecino d e  R ibarroja. Sanción,
1.000 pesetas. .

Número 144 de 1942. Cándido Pastor
Castelló, vecino' de Onil. Sanción, pérdi
da total de bienes.

Número 145 de 1942. Ildefonso Martín 
Martorell, vecino de Villanueva de Cas
tellón. Sanción, 300 pesetas.

Número 146 de 1942. V icente Tamarit 
Fáuli, vecino de Pujüda de Vallbona. 
Sanción, 100 pesetas.

Número 147 de 1942. Manuel R odrí
guez Martínez, vecino de Elche. Sanción, 
5.0C0 pesetas. N

Número 168 de 1942. Francisco Pérez 
Domenech, vecino de Onil. Sanción, 5C0 
pesetas.

• Número 169 de 1942. Ricardo Salas
Haro, vecino de Alicante. Sanción, 500 7 \ 
pesetas.

Número 170 de 1942. Antonio Póveda 
Sanjuán, vecino de Onil. Sanción, pérdi
da de una casa. ( *

Número 171 de 1942.' Pablo Andarías 
García, vecino de Alicante. Sanción, 
pérdida totaii de bienes.

Número 172 de 1942. Cayetano García 
Bertoméu, vecino de Benejuzar. Sanción, 
25-000 pesetas.

Número 173 de 1942, Juan Francés 
Juan,v vecino de Onil. Sanción, 60.000 
pesetas.

Número 174 de 1942. Juan Salinas 
lranzo, vecino do Requena, Sanción, pe
setas 15.000. .

Número 175 de 1942. Manuel Rabasa 
Carceller, vecino de Vinaroz, Sanción,
2.000 pesetas.

Número 176 de 1942. Ram óp Año V al- 
verde, vecino de Alcalá de ‘ Chisvert. 
Sanción, 5.000 pesetas. ,

Número 177 1942. Bartolomé del
Campo Mqntañéz, vecino de Borriol. 
Sanción. 50 pesetas.

Número 178 de 1942. Leonardo M artí
nez Sierra, vecino de Altura. Sanción,' 
100 pesetas.

Número 179 de 1942. Francisco T o
rres Navarro, vecino de. Oliva. Sanción, 
750 pesetas.

Número 180 de 1942, Bautista Fenollo- 
sa Ferre, vecino de Traiguera. Sanción, 
250 pesetas.

Número 181 de 1942. Cirilo p ia r có n
Pérez, vecino de Requena. Sanción, 250 
pesetas.

Número 182 de 1942. Carmen Ortells 
Boi\ét, vecina de Fanzara. Sanción, 3.000 
pesetas. •

Número 183 de 1942. Jesús Almázan
M artínez, vecino de Chera; Sanción, 500 
pesetas.

Número 184 de 1942. José V illar Ale- 
puz, vecino de A¡ipuente. Sanción, 500 
pesetas.

Número 83 de 1942. G onzalo García 
Gandía,' vecino de ¡ Fuente la Higuera. 
Sanción 50 0 'pesetas.

Número 186 de 1942. V icente Clara-
mónte Góm ez, Vecino de, Almazora. .San
ción, 1.000 pesetas.

N úmero  187   de 1942. Fedérico San
juán Boronat, vecino de Chera. Sanción, 
250 pesetas.

Número' 333 de 1941. Manuel Salva
dor Miñana, vecino de Cervera del Maes
tre. Sanción, 7.500 pesetas.

N úm erov 307 de 1941. Juan Salvador 
P>al)ester, vecino de Cervera del M aestre.' 
Sanción, pérdida total de bienes.’

Número 337 de 1941. José Pons de la 
Puerta, vecino de Almazora. Sanción, 
750 pesetas.

Número 310 de 1941. Ram ón Claus
M usoles,' vecino ele Burriana. ' Sanción, 
pérdida totan. de Kienes.

Número 651 de - 1940. Vrrgilia Griño
Niñerola, vecina de Rosell. Sanción, pe
setas 400.

■Número 112 de 1941. Felipe FornelL
Castell. vecino de Sagunto; Sanción, pé- 
set/$ 200.C00.

Número 966 de 1940. Carlos Sneider
San Román, veciiío de San Juan. San
ción, 25.000 pesetas.

Número 593 de 1940. .José Guinot A l- 
cón. vecino de. Fanzara,. Sanción, .200 
pesetas.

Número 170 d e  1940. Francisco Olive** 
González, vecino de Alci'ra, Sanción, pe
setas 30.000.

Número 8 de 1939. Luis Cisneros Del- 
gadot vecino de Valencia. Sanción, pér
dida total de biene^.

\ Núriieifo 135 de 1940. José Manaufc 
Nogués, vecino de Valencia. Sanción,
1.000 pesetas.

Mario Llorca Blasco, vecino de Va* 
iiencia. Sanción, 10.000 pesetas.

Número; 87 d e  1941. José Antonio' "Cri
bes Moreno', vecino de. Valenqia. San
ción, . pérdida total de bienes.

Número .379 de 1940. Jaime Albella 
Albella, vecino de Cuevas de Vinrom á. 
Sanción, pérdida total de bienes.

Número 401 de 1940. Benjamín. Cotolí 
Pérez vecin$> de Espadilla. Sanoión, pe
setas 1.500 pesetas. ’
. Número 301 cíe 1941, Joaquín Pérez 

Arr\áu, vecino, de Fanzara. Sanción, pe
setas 3.500:

Número 339 de 1941. José Salisa V w  
llalba, vecino de Fanzara. Sanción, pe
setas 6.0Q0. '

Antonio 'Justiniano Prades, vecipo de 
San Rafael del R ío. Sanción, 250 pe
setas. ' ’ •

Número 203 de 1942. Roberto Roble* 
Uriarte, vecin0 de Castellón. SahciÓn¿
50 pesetas.

Número 204 de 1942. José R os Herra
dor, vecino de Castellón. Sanción, $ 0 'p e 
setas.

Número 205 de Í942. Francisco PitíarcK 
Arrufat, vecino de Castellón. Sanción ,:
100 pesetas.' . . '

Número 206 de 1942. JoSé Reqüen& 
Zafrilla, vecino de TJtiel. Sanción, 100"
pesetas.

Número 2Ó7 de 1942, Camilo líom fn -' 
g;uez Capodí,. vecino, de Alicante. * SaíÚ' 
c:ón, Í00 péselas, ‘ * *•*•••
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Número 208 de 1942. Manuel Andréu 
García, vecino de Villáfamés. Sanción, 
150 pesetas.

Número 209 de 1942. Vicente Redon
do M artí, vecino de Chiva. Sanción, 500 
pesetas.

Número 210 de 1942. Miguel Olaso 
H uguet, vecino de Bellreguart. Sanción, 
200 pesetas.

Número 211 de 1942. Aurelio Carreres 
Delgado, vecino de Mahón. Sanción, 25 
];>e.setas.

Número 212 de 1942. José Miró Bel- 
itrán, vecino de Burriana. Sanción 100 
pesetas.

Número 213 de 1942. Pedro Mirallave 
Sales, vecino de Onda. Sanción, 300 pe
setas.
' Número 214 de 1942. José Poveda'V i- 
la. vecino de Onil. Sanción^ pérdida to
ta l de bienes.

Núrúero 215 de 1942. Vicente Sempere 
Llopis, vecino de Alicante. Sanción, pér
dida total de bienes.

Número 216 de 1942. Bautista Ibáñez 
Barreda, vecino de Castellfort. Sanción, 
250 pesetas.

Pedro Sanz Oiiment, vecino de Trai- 
gtiera. Sanción, 150 pesetas.

Número 118 de 1941. Manuel Hernan
do Solano y Amparo Marco Zarandieta,

. vecinos de Cheste. Sanción, 5.000 y 2.500 
pesetas^ respectivamente. .

Número 338 de 1941. Juan  Miura Vi- 
cent,, vecino de Villarreal. Sanción, 2.000 
pesetas.

Número 358 de 1941. Juan  B autista 
G o m ar. Polo, vecino de Valencia. San
ción, 2.500 pesetas.

Número 188 de 1942. Tomás Adsuara 
Recatalá, vecino de Nules. Sanción; 750 
pesetas.

Número 189 de 1942, Amparo Pastor 
A lbert, vecina de Benicarló. Sanción, 
100 pesetas.

Número 190 de 1942, Francisca Bar- 
ceJó Pejo, vecina de Fanzara. Sanción, 
300 pesetas.

Número 191 de 1942, Antonio Sanahu- 
ja . Grifó, vecino de Bechí. Sanción, 250 
pesetas.

Número 192 de 1942, Antonio Blanca 
Pérez, vecino de Alicante. Sanción,
25.000 pesetas.

Número 193 de 1942, Francisco H erre
ro Antequera, vecino de Benaguacil. 
Sanción, 400 pesetas. 0

Número 192 de 1942, Salvador Blas
co Ferrer, vecino de Torrente. Sanción,
3.000 pesetas.

Número 195 de 1942, Vicente M oratal 
Escrivá, vecino de Fuente Encaroz. 
Sanción, 200 pesetas.

Número 196 de 1942, M anuel Bono-
dad Górriz, vecino de A ltura. Sanción, 
150 pesetas.

Número 197 de 1942, José Furió San- 
ta trin idad , vecino * de A lbalat dq Ta- 
roncliers. Sanción, 400 pesetas.

Número 198 de 1942  ̂ Miguel M artí

nez M artínez, vecino de Higueruela. 
Sanción, 250 pesetas.

Núrpero 199 de 1942, Salvador Vila 
Vi lar, vecino de C uart d e Poblet. San
ción, 7.500 pesetas.

Número 200 de 1942, Urbano H orte
lano Atienza, vecino de Utiel. Sanción, 
150 pesetas.

Número 201 de 1942, Manuel Rodrí
guez López, vecino de Muía. Sanción, 
25 pesetas.

Número 202 de 1942, Antonio Bel- 
monte Nortes, vecino de Desesperados 
(Orihuela). Sanción, 250 pesetas.

Dado en Valencia del Cid, a cua.tr.o 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Juez Civil Especial, Ramón 
Díaz Fanju l.—Ante mí, Rafael Boneto. 

R . P .—19.508

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 v 46 de lá Ley 

de 9 de febrero de 793.9 (B  O . número 
14) se hace saber que. por aparecer indi
cios de responsabilidad política, se ha 
incoado expediente de responsabilidad con. 
tra las personas aue se indican en las su  
quientes relaciones. Iqualmer.is se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tennan conocimiento de la con• 
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de h  iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene• 
cientes pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente ,o ante el de Primera Instan • 
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirá.* a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita . 
ción v fallo del expediente.

ALAVA
Don Emigdio-Carlos de la R iva y Pe- 

ñalosa, Juez Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Alava.

. Hace sab e r : Que en el expediente nú
mero 2.785 del T ribunal y 582 de este 
Juzgado, el T ribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos ha 
acordado :

«Que se notifique ál expedientado Luis 
Sánchez Capuchinos Alderete, o a algu
no de sus herederos, si éste hubiera fa
llecido, la sentencia número 3.358, y 
por la que se le condena a la/ sanción 
económica de cuatro mil pesetas, ha
ciéndoseles saber a uno. y otros, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo se
gundo deJl artículo 56 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, que si transcurrido 
el término de cinco días, contados 'dcsr 
de el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTAD O , no hubieren interpues
to recurso alguno ante aquel T ribunal 
Regional, .será declarada firme dicha 
sentencia y se procederá a su ejecución, 
en da f.orma que determ ina dicha Ley.»

Y por encontrarse ausente o en ignorado 
 paradero el inculpado y no ha

biendo sido habidos sus herederos le
gales, se cita, llama y emplaza a uno y 
otros a los efectos de hacerles la notifi
cación como se manda, teniendo' por 
cumplimentado el trám ite para que se 
les requiere a «los cinco días de la pu
blicación de este edicto en el BO LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO.

Dado en Vitoria a 17 de enero de 
1942.— El Juez Instructor, Emigdio-C/ 
de la Riva.

R . P .— 17.114 -

D.on Emigdio-Carlos de la Riva y Pe- 
ñalosa, Juez Provincial de Responsa- 

. bilidades Políticas de Alava.
Hace saber: Que en el expedienta

número 1.261 de los instruidos por este 
Juzgado, contra el vecino de Reinosa 
(Santander) Francisco G arcía Bezares, 
el T ribunal Regiona^ de Responsabili
dades Políticas de Burgos ha acordado:.

((Que se notifique al expedientado o 
a alguno de sus herederos, si este hubie
ra fallecido, que en la Secretaría de fli- 
cho Tribunal estarán los autos del ex
pediente que se le ha instruido de ma
nifiesto por el término de tres' días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
este edicto en el B O LETIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO, para que se instruya 
y pueda formular dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes su escrito de 
defensa, haciéndole también saber que 
con arreglo a lo dispuesto en e«l artícu
lo 82 de la Ley puede comparecer por 
sí o por medio de mandatario y valerse 
o no de Abogado para la defensa, pero 
que los honorarios de ésta 6erán siem-, 
pre de cuenta de quien la designe, ha
ciéndole igualmente la advertencia de 
que transcurridos dichos términos* sin 
comparecer ni presentar escrito a'lguno 
le parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar.»

Y por encontrarse ausente o en igno
rado paradero el inculpado, y no ha-, 
biendo sido habidos sus herederos le
gales, se cita, llama y emplaza a  uno y 
otros para que comparezcan en este Ju z
gado, Fueros, 8, pra l., a los efectos de 
hacerle ila notificación acordada, tenien
do por cumplimentado el trám ite para 
que se les requiere a los tres días de Ja 
publicación del edicto en el B O LETIN  
O FIC IA L  D EL ESTADO.

Diado en V itoria a 26 de enero de 
1942.— El Juez Instructor, Emigdio-C. 
de la R iva. *

R. P ,—17.495


